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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continua en Cowes, 
isla de Wiglit, sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la Reina Doña María Cristina y  demás'per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Exorno. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en lA.de 
Marzo ultimo, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del regimiento Infan
tería de la Lealtad José del Pino Hurtado le ha sido 
expedido un certificado de servicios;

El Re í  (Q. D. G.) so ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, • y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Antonio Lubián Sánchez y Comandante Don 
Bernardino García á favor del citado individuo, hijo 
de Máximo y de Salustiana, natural de Aranda de Due
ro (Burgos), y el cual documento fué registrado al fo
lio 32 con el núm. 1.034.

Do Real orden lo digo á V. Es para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1906.

LUQUE
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Onofre Pont, en 
nombre de la razón social J. Pont, é hijo, domiciliada 
en Caclaques, en súplica de que se amplíe la habilita
ción do aquella Aduana para importar duelas, aros do 
madera y flejes de hierro.

Resultando que el interesado expone en apoyo de su 
pretensión que se propone construir en .dicha plaza la 
pipería necesaria para el envase do pescado v aceites, y 
que los-materiales de construcción puede adquirirlos

en el extranjero y transportarlos con gran economía 
utilizando el retorno de los buques en que exporta sus 
salazones:

Considerando que las razones expuestas por el inte
resado son dignas de tenerse en cuenta, y que se 'trata 
de la importación de artículos de escasa importancia é 
indispensables para la vida-de la industria tonelera:

Considerando que es de justicia acceder á lo preten
dido, con lo que se beneficiarán los intereses del re
currente y los generales de la localidad, sin riesgo al
guno para los del Tesoro, por lo que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 9.°, regla 5.a, de las Ordenanzas de 
Aduanas, debe dispensarse el cumplimiento del precep
to del art. 3.° de las mismas, puesto que en Cadaqués 
ya existe Aduana, y sólo se trata de elevar su categoría, 
habilitándola para la importación de los mencionados 
artículos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se eleve á tercera clase la categoría de la 
Aduana de Cadaqués, con habilitación especial para 
importar duelas, aros de madera y flejes de hierro.
^De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. le muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1906,

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Umo. Sr.: Vista la instancia de D, Francisco Grau 
solicitando que se habilite el punto de San Pol de Mar, 
en la provincia de Barcelona, para el embarque, en ré
gimen de cabotaje, de aserrín de corcho:

Visto el informe emitido por la Aduana de Barcelo
na, favorable á la concesión que se pretende: 

Resultando que el interesado tiene montada en el ci
tado punto de San Pol una fábrica para la obtención 
del mencionado producto con destino al envase de fru
tas, y que sólo puede darle salida con relativa econo
mía, por tratarse de una mercancía de poco peso y gran 
volumen, si se utiliza la vía marítima:

Considerando que no hay inconveniente en acceder 
á lo pretendido, puesto que con ello se beneficiarán los 
intereses del recurrente, sin perjuicio alguno para los 
del Tesoro; y

Considerando que en el punto de referencia existe 
fuerza del Resguardo que puede vigilar conveniente
mente las operaciones de embarque que se realicen, y 
que la Aduana de Maigrat puede documentare inter
venir dichas operaciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el citado punto de San Pol de Mar 
para el embarque, en régimen de cabotaje, de aserrín de 
corcho, debiendo realizarse ios embarques bajo la vi
gilancia del Resguardo que preste servicio en el nuevo 
punto habilitado, con documentación é intervención de 
la Aduána de Maigrat, y siendo de cuenta del recurren
te el abono de las dietas reglamentarias al funcionario 
de la expresada Aduana que vaya á practicar los des
pachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Debiendo dar comienzo el día í.° de Mayo 
próximo los exámenes de la convocatoria anunciada en 
la Gaceta de |Jadrid de 30 de Enero último, en vir
tud y cumplimiento de lo dispuesto por el art. 5.° de la 
la ley de 19 de Julio de 1904, para proveer 40 plazas 
de Oficiales de cuarta clase de Hacienda pública, per 
el turno 4.° de ascenso ó nuevo ingreso, establecido en 
el apartado tercero del art. l.° de la misma ley; y visto 
el expediente instruido por esa Subsecretaría con e! 
fin de proponer la forma en que deberá constituirse el 
Tribunal encargado de juzgar los correspondientes 
ejercicios, y determinar además el medio cómo han 
de realizar éstos los funcionarios de este Ministerio 
que tienen solicitado tomar parte en las oposiciones de 
que se trata, para evitar las contingencias y anormali
dades que al servicio público pueden sobrevenir por la 
ausencia de aquellos empleados durante largo tiempo 
del punto de su destino;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Que el Tribunal de exámenes para la provisión 
de 40 plazas de Oficiales de cuarta clase de Hacienda 
pública lo constituyap: D. Ernesto de Boneta y Her
vías, Jefe de Administración de primera clase, como 
Presidente; D. Ramón Goicoerrotea y Hernández de 
Alba, D. Federico Marín y López, D. Carlos Torrijos y  

| Lacruz, Jefes de Administración de segunda clase, y 
D. Tomás Fernández Lagunilhu Jefe de Administra
ción de tercera y Oficial mayor, raterino, como Voca
les, desempeñando esto último levs funciones de Secre- 

I tario.
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2.° Que para la práctica de los ejercicios se formen 

dos listas de examinandos^ figurando en la primera los 
que no sean funcionarios de este departamento, y en 
la segunda los que tengan este carácter, procediendo á 
examinar primeramonte á aquéllos por el número que 
obtengan en el sorteo, y después los que sean emplea
dos por el orden que establezca el Presidente del Tri
bunal, atendiendo á las necesidades del servicio, seña
lándose con anticipación el día y hora que deban reali
zar los ejercicios; y 

3.° Autorizar *á V. I. para conceder los permisos al 
efecto necesarios á los empleados que hayan de tomar 
parte en los referidos exámenes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1906. SALVADOR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Joaquín Ros y Gómez Catedrático numerario de Ins
tituciones de Derecho romano de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas de la ley; disponien
do al propio tiempo, en cumplimiento de lo prevenido 
«n el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real 
Drden de 1.° de Septiembre del mismo año,, que se le 
considere posesionado de la expresada Cátedra con esta 
Jecha, y baja en el mismo día de la plaza de Auxiliar 
numerario de la misma Universidad, que en la actuali
dad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1906. . SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Eusebio Díaz González Catedrático numerario de 
Instituciones de Derecho romano de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y  demás ventajas de la ley; disponien
do al propio tiempo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real 
orden de 1.° de Septiembre del mismo año, que se le 
considere posesionado de la expresada Cátedra con esta 
íecha, y baja en el mismo día de la plaza de Auxiliar 
numerario de la Universidad de Salamanca, que en la 
actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1906. SANTAMARIA
Cv» C J n  V* v«r\4-o r\ r l  n  c o t a  TVT-T i'** -í - F r\

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia Española acerca de la obra 
de D. Felipe Robles Dégano titulada Ortología clásica 
ño la Lengua castellana;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se adquieran, con destino á las Bibliotecas públicas del 
Estado, 65 ejemplares de la mencionada obra, al precio 
de 10 pesetas cada uno, y que se abonen con cargo al 
capítulo 16, artículo único, concepto 49, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1906.

SANTAMARÍA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOM ENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Aprobada por esa Dirección general la r e 

lación parcial núm. 1 de la maquinaria y aparatos para 
las instalación de los talleres de Mecánica aplicada y  
Máquinas, en que han de verificarse las prácticas de 
los alumnos de la Escuela especial de Ingenieros de Minas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se apruebe el presupuesto de 7.475 pesetas presentado 
por el Duector de dichc laeuela; que e» vista de lo pre

ceptuado en el Real decreto de 24 de Marzo de 1901 se 
prescinda de la subasta y  se haga este servicio por la 
Administración, y que al efecto, la Ordenación de pa
gos por obligaciones de este Ministerio libre al Habili
tado de dicha Escuela las referidas 7.475 pesetas, con 
cargo al concepto 13 del art. 5.°, capítulo 6.°, del pre
supuesto vigente, cuya inversión deberá justificarse en 
el plazo y forma que está prevenido, y que, en cumpli
miento á lo preceptuado en el art. 2.° del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Abril de 1906.

GASSET k
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. *
P resu p u esto  parcia l núm . 1 d e los ta lleres para e l m anejo de m áquinas, m ed id as, ren d im ien tos y  m ontaje. Pesetas.
Máquina de vapor, de un cilindro horizontal, con distributor de concha, escape libre, marcha á contravapor de cuatro milímetros, expansión un cuarto de conexión directa, con dos volantes, uno para la transmisión por correa; purgadores, engrasadores y demás utensilios............................................   4.000Generador de vapor, vértices, de hogar interior, indicador de nivel, manómetro y demás utensilios.. 3.475

Madrid 11 de Madrid de 1906 =E1 Director, P. M. Clemen- cín— Aprobado por Real orden de 19 de Abril de 1906.== 
G a s s e t .

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado de ese Centro direc
tivo el Ingeniero agrónomo de la Sección de León la 
adquisición de algún material de divulgación cientí
fica agrícola con destino á las Misiones agronómicas 
que han de realizarse en dicha provincia para la ense
ñanza en los cuarteles, y haciendo uso de la autoriza
ción concedida á este Ministerio por Real decreto de 
12 de Julio de 1904, dada la urgencia y necesidad de 
proveerlo del material de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
adquiera desde luego á los Sres. Oteyza y Loma el ma
terial pedido, toda vez que el mismo es de los que po
see exclusivamente la casa La Agricultura Moderna; y 
para satisfacer su importe se librará desde luego, y á 
justificar á favor del Habilitado de este Ministerio 
D. Bartolomé Rodas, la cantidad de 7.500 pesetas so
bre la Tesorería Central de Hacienda, con cargo al ca
pítulo 6.°, art. 3.°, concepto 32, del presupuesto vi
gente.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma« 
drid 20 de Abril de 1996. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di
rector de la Granja-Instituto de Agricultura de lajfre- 
gión agronómica de Navarra y.Vascongadas (Pamplo
na), del ganado de labor necesario para efectuar las 
labores de dicho establecimiento, el cual es indispen
sable, y urgente su adquisición para el funcionamiento 
de ese Centro experimental, y teniendo en cuenta la 
autorización concedida á este Ministerio por Real de
creto de 12 de Julio de 1904;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer se 
autorice al Director de la mencionada Granja, D. Car
los de Goiburu, para que desde luego lo adquiera, á 
cuyo efecto se le librará á justificar la cantidad de 
5.800 pesetas, con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, con
cepto 37, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1906. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL .
M INISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA

Dirección general de Prisiones.
A utorizada esta D irección general para con tra ta r en p ú b lica subasta la adquisición de 24.000 pares de alpargatas, con destino á lo s  confinados en las prisiones aflictivas del Reino se anuncia al público que la  licitación tendrá lugar en este Centro directivo el día 4 de Mayo próximo, á las once de la m añana, con arreglo al pliego de condiciones que á contiguación  se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a La D irección general de Prisiones contrata  en púb li
ca subasta la adquisición  de 24.000 pares de alpargatas con destino á los condnados en las prisiones del Reino, y  paratem ar parto cu ella  se íxivita á todos ios fabricantes y %

cuantos tengan medios justificados de cum plir dentro de la  ley los compromisos á que se refiere esta licitación.2.a La subasta se verificará en esta capital ante una Ju n ta  compuesta del Timo. Sr. D irector general de Prisiones ó persona en quien delegue, dos Vocales de la Ju n ta  local de Prisiones y  el Jefe del Negociado de Sum inistros de la Dirección del ramo. Asimismo asistirá  Notario público, y  los anuncios se publicarán  oportunam ente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.3.a El precio máximo que la A dm inistración satisfará por cada par de alpargatas será el de una peseta. Las proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.4.a P ara  tom ar parte  en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales el 5 por 100 del im porte de la contrata , ó sea la cantidad de 1.200 pesetas, según el precio tipo que se fija, en m etálico ó su equivalente en valores del Estado.5.a En el día y  hora designados para la subasta, el P residente de la m ism a declarará comenzado el acto, dedicando la  prim era media hora á recibir las proposiciones que se presenten, num erándolas por el orden que se entreguen.6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al modelo que se inserta á continuación, y  habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enm iendas ni raspaduras, y  se entregarán en pliego cerrado, que contendrá, además, la cédula personal del proponente y  la  carta  de pago que acredite haberse constituido el depósito á 
que se refiere la condición 4.aCuando la proposición se presente por un representante, además de los documentos que quedan expresados se acompañará el poder que le acredite como ta l apoderado.Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten 
drá por no hecha.7.a T ranscurrida la media hora que se destina á la adm isión de proposiciones, no se podrá adm itir n inguna más ni 
re tira r las presentadas.' A continuación m andará el Presidente leer este pliego, si los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.8.a La Jun ta , después de oir la lec tu ra  de las proposiciones presentadas, aceptará la que ofrezca mayores ventajas con respecto al precio, y  el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate al au to r de la más ventajosa, haciendo conocer la  resolución en el acto á los licitadores.9.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las más beneficiosas, se ab rirá  en el acto, por quince m inutos, una licitación oral entre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, adjudicándose provisionalm ente el servicio al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince m inutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación p ro visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado prim ero de las adm itidas á la puja.Las rebajas que se ofrezcan en esie caso no podrán ser m enores de dos céntimos de peseta por cada par de alpargatas.10. Adjúdicado provisionalm ente el rem ate, el Presidente 
m andará redactar el acta correspondiente y  la  elevará al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que co rresponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, la cual se retendrá para los efectos del a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.11. E l rem ate no será válido hasta  que obtenga la  aprobación superior; pero e l rem atante queda obligado á la responsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea adm itida por el Presidente de la  subasta. ^12. Aprobadadefm itivam cnte la  adjudicación del servicio, se notificará al rem atante para que en el plazo de quince días otorgue la escritura  pú blica del contrato, de la cual se entregará en esta Dirección general una copia auténtica, l i brada en el papel sellado correspondiente, para u n irla  al expediente de su referencia, y un testim onio litera l de la citada copia para acom pañarlo al p rim er libram iento que se expida á favor del con tratista .Los gastos de la  escritura, copias, derechos que devengue el Notario que asista á la  subasta y  el coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del rem atante, incluso el im porte del papel sellado.13. Para garan tía  y  seguridad del contrato consignará el rem atante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad im porte de la contrata, en metálico ó su equivalente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el particular.14. Las formalidades del acto de la subasta, los trám ites para la segunda, si hubiere lu g a r á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocu rrir y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SU3IINISTRO
1.a Las alpargatas serán blancas, cerradas, de tela l la m ada terliz  de algodón, de tres cabos la tram a y  dos el pie ó urdim bre, ribeteadas de cin ta blanca, con tres ojetes de meta l á cada lado de la abertu ra  para la en trada del pie, y una cin ta  para el lazo de igual clase á la del ribete, de 60 centím etros de largo en cada alpargata^Las medidas serán cuatro: la prim era, do 29 centím etros de largo; la segunda, de 28 ídem; la tercera, de 27, y la cu ar

ta , de 26 centím etros.El piso será'de trenza de cánamo puro del país, sin mezcla de yute, p ita  ú  o tra m ateria ex traña, así como la cosede- ra, y tendrá la prim era y segunda ta lla  en la parte  del enfran- que 21 corrientes ó trenzas, con 21 puntos de cosido, y  la  te r cera y cuarta, 19 corrientes con 19 puntos de cosido.El peso d é la  docena de pares, com puesta por igual de las cuatro  ta llas, no bajará de 4.500 gramos.2.a Los 24.000 pares de alpargatas se d ividirán en la fo rm a siguiente: 4.000 pares de la p rim era medida; 8.000 de la segunda; 8.000 de la tercera, y 4.000 de la cuarta.3.a Las entregas de dicho calzado se verificarán en dos 
plazos, y tendrán  lugar: el prim ero, de 12.000 pares, á los sesenta días, como plazo máximo, de notificársele al con tratis ta  la adjudicación definitiva del remate; y el segundo, de igual núm ero de pares, tre in ta  días después del prim ero, ó sea á los cien días de la notificación. En cada entrega estarán en igual proporción el núm ero de pares pertenecientes á cada 
medida.4.a El con tra tis ta  efectuará las entregas de que tra ta  la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus- trísim o S r. D irector general de Prisiones para su reconocim iento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la Ju n ta  receptora, compuesta de las personas designadas en la condición segunda de las generales para la subasta, con excepción del NotariQ, y  con la asistencia, en cambio, de tres  peritos, designados: uno por el Ministerio de la  G uerra en
tre  ios Oficiales* del Cuerpo de A dm inistración Militar; otro 
por el M inisterio de Hacienda entre los Periciales de A dua- 
aas, y el tercero per QkeVe 4e la Uaión Mercantil.
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5.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la  Ju n ta  receptora y de los Peritos, se procederá á la lec tu ra  de las condiciones particulares de este pliego, y acto seguido se comenzará al detenido examen de las alpargatas entregadas por el con tratista .
6 .a Verificado el reconocimiento inform arán los Peritos sobre si las alpargatas entregadas reúnen las condiciones exigidas en este pliego, y acto seguido la Ju n ta  receptora acordará si procede proponer su admisión, y en este caso se propondrá ésta y que por la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio se expida el oportuno libram iento para su pago á favor del con tratista.
7 .a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en* tregadas no reúnen las condiciones estipuladas, y el contratis ta  no contradice este dictam en en el térm ino im prorrogable de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, re tira rá  las alpargatas presentadas y se acordará la  rescisión del contrato, con pérdida de la fianza;
8.a En el caso de que el con tra tis ta  no se conforme con el resultado del reconocim iento puede pedir otro dentro del plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nom brando al efecto ¿gual núm ero de Peritos que los que h a yan  practicado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso  ̂ de discordia entre los Peritos, la Ju n ta  receptora acordará por m ayoría de votos si procede ó no la admisión de las alpargatas, quedando á rb itra  la Dirección general para proponer lo que estim e procedente.El acta de este acuerdo y su expediente se rem itirán  á la Sección respectiva del Consejo penitenciario para que proponga al Excmo. Sr. M inistro lo que estime conveniente. C ontra la resolución que recaiga no se adm itirá  recurso a lguno gubernativo.
De todos los reconocimientos se levan tará la oportuna acta, que firm arán los asistentes á los mismos.
9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del con tratista , y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se resolverán en definitiva por la Dirección general.10. Si el con tratista  no hiciere las entregas en los plazos y proporciones que m arcan las condiciones 2.a y 3.a de las particu lares, la Dirección general le concederá un plazo de tre in ta  días. Si en este plazo todavía no realizase la en trega, el Excmo. Sr. M inistro de Gracia y Justicia , por motivos muy justificados, podrá concederle las prórrogas que estim e necesarias, siempre que no se siga el m enor perjuicio á los intereses del Estado.Transcurridos los referidos plazos sin haberse hecho la entrega, se acordará por la Superioridad la rescisión del con trato , con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado una parte de las alpargatas contratadas, la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocim iento y jmoponer que se adm itan ó desechen, según lo que proceda.11. El im porte de este servicio será satisfecho con cargo á la partida  consignada para «Vestuario, equipo y calzado» en el capítulo V III, artículo único, de la  sección 3.a del presupuesto del ano 1906.
12. El con tratista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte de los.casos fortu itos de todas clases, así como el pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante,, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización alguna, n i alteración en el precio convenido, n i rescisión del contrato, ni intereses por la  demora que puedan su frir el pago de los libram ientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.D. N. X., vecino do ...... y domiciliado en ..... , enterado delpliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del d í a    n ú m  , según el cual se cont ra ta  la adquisición de 24.000 pares de alpargatas con destino á los confinados en las prisiones del Reino, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á en tregar dicho núm ero de pares de alpargatas, con arreglo á dichas condiciones y en los plazos y proporcionesque se fijan, al precio d e  (Aquí ¡se pondrá en le tra  clara lacantidad que se pida, expresada en pesetas ó céntimos de peseta).Y para que sea válida esta proposición, acom paña el docum ento justificativo del depósito d e  , hecho en la  Tesoreríade .....  (ó Caja de Depósitos), según la condición 4 .a de lasgenerales del pliego, y documentos exigidos en la condición 6 .a, tam bién de las generales.

(Fecha y firma del proponente.)~  Madrid 20 de A bril de 1906— E1 D irector general, Vicente Pérez. S —454
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de estas oficinas, establecida en la  calle de A tocha, núm . 15, se verifiquen en la  próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en tre guen los valores siguientes:
Días 23 al 27.

 ̂Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los M inisterios de la G uerra, M arina y D irección general de la  Deuda y Clases pasivas, factu ras corrientes hasta  el núm . 6.600.
Día 24.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta  el núm ero 6.600.
Idem  de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda ex terior al 4 por 100 en otros de igual ren ta  de la Deuda in terior, con arreglo á la  ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivam ente, hasta  el núm ero 32.263.Idem  de títu los de la  Deuda pública ex terior presentados para  la  agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo  á la  Real orden de 18 de Agosto de 1898, h asta  el nú mero 3.045.
Idem  de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y am ortízable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, h asta  el núm . 2.161.Idem  de carpetas de conversión de residuos de la  Deuda del 4 por 100 in terio r, h asta  el núm . 9.540.
Idem  de carpetas provisionales de la  Deuda am ortizable al 5 por 100, presentadas al canje por sus títu los definitivos, con arreglo  á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta  el núm . 11.101.
Idem  de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Ju lio  de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual ren ta , con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  e l . núm ero 8.631»
E ntrega de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de Julio  de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas núm eros 1 al 13.734.

Días 25 y 26.
Pago de créditos de U ltram ar: facturas corrien tes hasta  el núm . 6.600.

Día 27.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales del sem estre corriente y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú lt i mos; facturas presentadas y corrientes.
Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.
Idem de créditos de U ltram ar; facturas corrientes, hasta el núm . 6.600.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), Julio de 1874 y anteriores y reembolso de títu los del 2 por 100 am ortizados en todos los sorteos; factu ras  presentadas y corrientes.Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y  4 por 100 in terio r y ex terior.
E ntrega de valores depositados en arca de tres  llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 20 de A bril de 1906.= E 1  D irector general, P. O., V erga ra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS V   RTES
Tribunal de oposiciones

á  la  p la z a  d e  A u x il ia r , v a c a n te  e n  e l sé p tim o  g ru p o  d e  la  F a c u lta d  d e  M e d ic in a  d e  la  U n iv e rs id a d  d e  B a rce lo n a .
Los señores opositores D. Juan B autista  Mas y Casamada, D. Juan Sans y Tous, D. V íctor Manuel Nogueras, D. Pedro Nubiola y Espinos, D. Juan  Coll y Bofill, D. Francisco Te- rradas y Pía, D. Manuel López Comas, D. Jesús Sen y A ure, D. Fernando Casadesús Castells, J ) .  Julio A riño Cenzano y D. Manuel V illar Iglesias deberán presentarse el día 10 dé Mayo próximo, á las tres de la  tarde, en el Decanato de la F acu ltad  de Medicina de la  Universidad Central para dar comienzo á los ejercicios.
Madrid 18 de A bril de 1906.=E1 Presidente del T ribunal, José Gómez Ocaña. ^

Tribunal de oposiciones : " -
á  la  p la z a  d e  A u x ilia r , v a c a n te  e n  e l c u a r to  gruplT cíe la  F a c u lta d  d é  M e d ic in a  d e  la  U n iv e rs id a d  d e  B a r celona.

Los señores opositores D. José Reventós Casas, D. Manuel Laforcada, D. Felipe Cardenal y D. Jerónimo V ilarrasa deberán presentarse el día 7 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en el Decanato de la Facultad de Medicina de la  U niversidad Central para dar comienzo á los ejercicios.Madrid 18 de A bril de 1906.= E i  Presidente del Tribunal, José Gómez Ocaña.
Tribunal de oposiciones

á  la  p la za  d e  A u x il ia r , v a c a n te  e n  e l p r in ie r  g ru p o  d e  la  F a c u lta d  d e  C ien c ias  d e  la  U n iv e rs id a d  d e  V a le n c ia .
Los Sres. D. José L luch y D. A urelio Aróvalo, opositores á dicha plaza, se servirán presentarse el sábado 5 de Mayo próxim o, á las tres de la tarde, en el salón de grados de la F acultad  de Ciencias de la  U niversidad Central, acom pañados de los documentos que acrediten su capacidad legal para tom ar parte en las oposiciones.Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados. Madrid 18 de A bril de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, José A. Irueste.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

V ista la instancia elevada á este Ministerio por Doña Josefa Pondal Abente en 23 de Marzo de 1904 en solicitud de que de la concesión de las m arism as del río Almellones, en esa p ro vincia, otorgada en 22 de Noviembre de 1869 á Doña Manuela Rodríguez de Cancio, sean segregadas las m arism as So-Ce- deira, Mean-Valla, Telia y Trabe, que hoy pertencen á la re currente, y que éstas constituyan en lo sucesivo una concesión indepediente, con los mismos derechos y obligaciones de la concesión general, en la que hasta  el presente estaban comprendidas:
Resultando que para la explotación d é las  m arism as objeto de la  concesión, la Doña Manuela Rodríguez de Cancio formó sociedad con D. Mariano Cancio V illaam il y D. Cesáreo Pondal Abente, por escritu ra  otorgada en Puenteseco en 26 de Ju lio  de 1890, ante el Notario de Buno D. A gustín González López, y procedieron á la  división de las m arism as objeto de la  concesión, de las que form aban parte, entre otras, las ya citadas, que fueron adjudicadas á D. Cesáreo Pondal, de quien las heredó su herm ana Doña Josefa, inscribiéndolas á su nom bre en el Registro de la propiedad:
Resultando que la  recurren te  fundam enta su petición en que siendo una  sola la  concesión otorgada por el Estado y tres los partícipes en ella, existe la solidaridad de todas y les obliga, para ev itar responsabilidades, á verificar obras, para cuya realización tienen que ponerse de acuerdo, no siendo siempre fácil el conseguirlo:Resultando que dada v ista del expediente á la concesionaria  Doña Manuela Rodríguez, viuda de Cancio, ésta no sólo no se opone á la petición, sino que consideraba que ésta fuera extensiva á todos y cada uno de los participes de la misma, en térm inos de que la caducidad que pudiera sobrevenir por el incum plim iento de sus cláusulas sólo afectase al causante de la infracción, sin prejuzgar los derechos de los demás: Resultando que dada vista igualm ente á Doña Ju lia  V illota de Cancio V illaam il, pidió am pliación de plazo para contesta r  y ponerse de acuerdo con la concesionaria:
Considerando que la  división de la concesión no puede p rejuzgar cuestiones de carácter civil entre los interesados por razón de convenios que entre los mismos existan.Considerando que el hecho de no haber contestado Doña Ju lia  V illota de un modo expreso en la vista que del expediente se le dió no tiene im portancia, porque n i en realidad se opuso á lo pretendido, n i aunque lo hubiera hecho podría adm itirse su oposición por falta de personalidad: Considerando que no existe precepto alguno en la legislación vigente aplicable al caso de que se tra ta  que se oponga á la división de la concesión que fué otorgada á Doña Manuela  Rodríguez y que ha solicitado Doña Josefá Pondal: Considerando que los informes emitidos en el expediente son favorables á la división solicitada, á excepción del del Gobernador civil de la  provincia, que entiende que el asunto 

es de carácter civil; #De conformidad con lo informado por la Dirección general de lo Contencioso del Estado, y con lo propuesto por esta Di
rección general de Obras públicas;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto se acceda á la división 
de las m arism as que fueron objeto de la  concesión otorgada

en 22 de Noviembre de 1869 á Dona Manuela Rodríguez de Cancio, en la  form a solicitada, á cuyo efecto se lev an tará  el acta correspondiente, firmada por todos los interesados an te  el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rov incia , ó Ingeniero en quien éste delegue, la que será aprobada p o r  la Superioridad si así procediere, y en la que se h ará  Comstar expresamente que los^ interesados quedan obligados á lo.s m ismos derechos y obligaciones im puestas en las cláusulas' de la  concesión de referencia.
Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. M. infero de este departam ento digo á V. S. para su conocimi en - to, el del Ingeniero Jefe de Obras públioas de esa p ro v in cia y el de las Partes interesadas, á los efectos consiguiente 's . Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 15 de A bril de 1901 >. El D irector general, B u re ll.= S r. Gobernador civil de la pro - vm cia de la  Coruña. y

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Sevilla.

CONCURSO DE TRASLADO DE OCTUBRE DE 1905 
Cumpliendo lo dispuesto en el a r t . 44 del Reglamento de- T4 de Septiembre de 1902, se resuelven de la m anera que á  continuación se expresa las reclamaciones presentadas, eit la forma y térm inos prevenidos, contra las propuestas form uladas por este Rectorado y publicadas en la  G a c e t a  d k  

M a d r i d  de 21 de Febrero últim o, á_fln de proveer por concurso de traslado las Escuelas y A uxiliarías que se anunciaron en dicho periódico oficial correspondiente al día 11 d e  Noviembre próximo pasado:
De D. Angel Rodríguez Alvarez y D. Santiago Vallés A ré - valo, A uxiliares de la Escuela graduada, aneja á la N orm aí de Maestros de Las Palmas, solicitando se les adm ita al concurso, del cual han sido excluidos por no estar en posesión de la categoría de 1.650 pesetas, y  por tan to  de los derechos inherentes á la misma:
Resultando que los reclam antes, si bien les corresponda por el aumento del censo el sueldo de 1.650 pesetas, carecen del títu lo  adm inistrativo de ese sueldo, que tienen solicitado y no se les ha expedido por la Superioridad: ̂Considerando que la posesión es la que da la  categoría, y  sin ella no puede hacerse uso de los derechos que esta ú lt i ma concede á los Maestros;
E l Consejo acordó que estaba de acuerdo con lo dispuesto por el Sr. Rector, y que éste debía desestim ar las reclam aciones de que se hace m érito, y así los resolvió S. S.De D. Francisco de Asís Torrealva y Casal, Maestro de T a - rrasa, y D. Lorenzo Alvarez Molina, Maestro de Logroño, solicitando que se les adm ita al concurso, del que fueron excluidos por no resu lta r en sus hojas de servicios que disfruten, ni hayan disfrutado el sueldo de 1.650 pesetas:
Resultando de dichos documentos que como A uxiliares d e  las Escuelas de Madrid, no han disfrutado m ayor sueldo de 1.375 pesetas; que las Escuelas que solicitan tienen el de 1.650, y que no pueden reconocérseles otros derechos que los que se desprenden de este sueldo legal, que es tam bién el q u e  gozan en los cargos que desempeñan;
El Consejo acordó proponer al Sr. Rector que desestimara^ sus reclamaciones, y así lo acordó S. S.De D. Manuel Rodríguez León, Maestro aux ilia r de las E scuelas de ninos de La Línea, solicitando que se excluyan del concurso todos los Maestros con m ayor sueldo que el asignado á las vacantes:
Visto el a rt. 43 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de 14 de Septiembre de 1902, modificado por el a r tículo 2.° del Real decreto de 4 de A bril de 1903, que señ a la  como tercer motivo de preferencia para  el concurso de t ra s lado el mayor sueldo disfrutado como Maestro propietario, de l a  cual se deduce claram ente que no sólo tienen derecho á figura r  en este concurso los Maestros y A uxiliares que d isfru ten  ó hayan disfrutado sueldo igual al de las vacantes anunciadas, sino que tam bién lo tienen los que reuniendo los dem ás requisitos d isfruten ó hayan disfrutado en propiedad unt sueldo superior al de las referidas vacantes, siendo adem ás.' este m ayor sueldo un m érito computable cuando haya igualdad en las dos prim eras circunstancias de preferencia qua  determ ina el artículo mencionado;
El Consejo acordó proponer al Sr. Rector que desestim ase esta reclamación, y así lo dispuso S. S.
De Doña O tilia Sánchez del Río, Maestra de Monda, solicitando que se le adm ita al concurso, del que fué excluida: por no contar tres años de servicios en la Escuela desde l a  cual solicita:Resultando de los antecedentes pedidos al Rectorado d a  G ranada que en la G a c e t a  de 23 de Septiembre de 1904 se publicó la propuesta definitiva para la provisión de d icha  Escuela á favor de la  reclam ante, en cuyo favor se hizo e í p rim er nom bram iento:Considerando, p o r  tanto , que dicha Maestra no se h a lla  comprendida en la  Real orden de 27 de A bril de 1905;El Consejo acordó proponer al S r. Rector que desestim ara esta reclam ación, y así lo hizo S. S.De D. Francisco Suárez Vals, Maestro de Nogales, solicitando se le nombre para la  Escuela de M irandilla:Resultando que el interesado fué nombrado Maestro de la. Escuela que desempeña, por reu n ir las condiciones señaladas en el a rt. 5.° del Real decreto de 31 de Mayo de 1902; y  Considerando que, según lo dispuesto en dicho a r tic u la , los nom bram ientos hechos en v ir tu d  del mismo carecen 

u lteriores efectos en la carrera  de los Maestros que los obtienen;El Consejo acordó que procedía excluir á este Maestro d e l concurso de traslado y desestim ar la reclam ación presentada por el mismo á la  Superioridad, y así lo resolvió S. S.Lo que se hace público á fin de que los interesados puedan  usar el derecho que les concede el a rt. 72 del Reglam enta vi
gente.Sevilla 16 de A bril de 1906.=E1 Rector, Licenciado A dolía 
Moris y Fernández-V allín . P —425

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
La Sección cuarta  de esta Audiencia, por su, proveído fe

cha 15 de Marzo, dictado en causa procedente del Juzgada instructo r del d istrito  del Congreso contra, Ramón Tomás Gaseó y otros, por delito de estafa, se ha  servido señalar el día 24 de Abril, y hora de la  una de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio^oral, sin el T ribunal del Ju 
rado, y al propio tiempo ha  d ispuesto  se cite á los testigos Carmen García Laiglesia, Carm en Q uera lt García, A ndrés 
Queralt- y Queralt » Josefa Jiménez M artín, Santiago Rico Lo-
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zano y N atalina Ferm ine Balduc, que se ignora su ac tua l p a 
radero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en diclio día y hora comparezcan ante el expresado 
T ribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas); haciéndoles saber la obligación que t i e 
nen de concurrir a este prim er llam am iento, bajo la m u lta  
de 5 á* 50 pesetas.
■ Madrid 19 de A bril de 1906. —El Oficial de Sala, por mi 
compañero Luis González de la Q u in tana, A ndrés Isidro 
A guilar. JQ—3694

Juzgados de primera instancia
MADRID—BUENAVISTA

El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Buenavis
ta  de esta capital, en providencia dictada en 2 de Marzo ú ltK  
mo, lia adm itido la dem anda de juicio declarativo de m ayor 
cu an tía  incoada por Doña Pascuala Angosto y Lucas contra 
D. José Miguel del Castillo, como marido de Dona E lvira 
Goya; D. Pablo, Doña Juana y Doña Teresa Goya y D. R icar
do Medina, como marido de Doña Carmen Goya, sobre pago 
de pesetas, de cuya demanda se ha conferido traslado á los 
demandados; y se emplaza por segunda vez á Dona María y 
Teresa Goya y á D. Ricardo Medina, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el im prorrogable térm ino de cinco 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; p re 
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio qpe 
haya lugar en derecho.

Madrid 19 de A bril de 1906.=E1 actuario, Bonifacio G ui- 
11 én. N —1025

MARQÜINA ■
E l Sr. D. Ramón Y ilariño Magdalena, Juez de prim era in s 

tan c ia  del partido de M arquina, en providencia del día de 
Roy dictada en los autos de m aydr cuantía á instancia del 
P rocurador D. Francisco Gómez, á nom bre de Dona María 
Angeles A legría y Basterrechea, vecina de Ondárroa, sobre 
que so declare la presunción de m uerte de su primo José 
F rancisco B asterrechea y Araño, vecino que fue de Oudá- 
rroa, ausente en ignorado paradero, ha acordado se emplace 
por medio de este segundo llam am iento á los que se crean con 
derecho á oponerse á dicha declaración para que en el té r 
mino de cinco días, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d s i d ,  comparezcan en mencionados 
autos, personándose en forma; apercibidos de que en otro 
caso serán declarados rebeldes.

Y á ios fines acordados extiendo y firmo la presente en Mar* 
nu ina á 17 de Febrero de 1906.—El actuario , José Onaindia.

X—1021
RULES

En los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de este partido, y mi Escribanía, en v irtu d  de escrito de Don 
RaraM Puigcerver Suárez, del comercio, y vecino de Onda, 
pidiendo que se requiera de inhibición al Juzgado del d is tr i
to  del Norte de Barcelona respecto al juicio declarativo de 
menor cuantía promovido contra aquél por D. Pedro Comas 
y  Mulera, sobre pago de trescientas cuatro pesetas y cincuen
ta  céntim os é intereses, recayó auto del tenor lite ra l si
guiente :

«Auto.—Nules 11 de A bril de 1906.
Resultando que han transcurrido  más de cuatro años des

de la ú ltim a notificación practicada en estos autos, sin que 
se haya instado su curso:

Considerando que en este caso procede d ic tar de oficio la  
resolución prevenida en el artícu lo  cuatrocientos catorce de 
la  ley de Enjuiciam iento civil;

Su Señoría, por ante m í el Escribano, dijo: Se tiene por 
abandonada y por caducada de derecho esta prim era instan
cia, y archívense estos autos sin u lte rio r progreso, siendo las 
costas causadas de cuenta de D. Rafael Puigcerver Suárez, 
quien rein tegre dentro de tercero día el papel de oficio in 
vertido; y diríjase despacho al Juez m unicipal de Onda para 
que se le notifique este auto.

Lo proveyó y firm a el Sr: D. Gabriel Brusola y Beltrán, 
Juez de prim era instancia de este partido; doy fe .^G abrie l 
Brusola. = A n te  mí, Juan  J. Figueres.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de 
que sirva de notificación á D. Rafael Puigcerver Suárez, 
quien  no pudo ser notificado en Onda por haberse ausentado 
de dicha v illa  hace más de tres años, libro la presente cédula, 
cum pliendo lo mandado por el Sr. Juez en providencia de 
hoy, en Nules á 18 de A bril de 1906. — El Escribano, Juan 
J .  Figueres. JC —149

PONTEVEDRA
Por 3a presente cédula, y en v irtu d  de providencia dictada 

por el Sr.4 D. Ricardo Salustiano P orta l y Cantón, Caballero 
á e  la Real y d istihguida Orden de Carlos III  y Juez de p ri
m era instancia de la ciudad de Pontevedra y su partido , en 
-expediente promovido por P eregrina Puig  Pombal, viuda, 
m ayor de edad y vecina de Moaña, solicitando la adm inis
trac ión  de los bienes de su herm ano Manuel Pu ig  Pombal, 
ausente en ignorado paradero, se cita y llam a en forma á d i
cho sujeto y á las personas que se consideren con derecho 
á la  referida adm inistración para  que dentro del térm ino de 
dos meses puedan hacer uso de su derecho en este Juzgado.

Pontevedra 16 de A bril de 1906.—El Escribano, V alentín  
G arcía. -- JC—150

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
M A DRID -  BUEN AVISTA 

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del I lu stré  Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
de Buenavista de la misma.
^C ertifico  que en el ju icio  de faltas seguido en este Juzgado, 
por desobediencia, contra los que dijeron ser y llam arse 
F rancisco Rodríguez y González y Rafael Salcedo y Sierra,
-se encuentra la sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispo-
si ti va es como sigue:

<£.Soiúmáa.—En Madrid, á 6 'de Marzo de 1906, el Sr. Don 
Eduardo Gómez de Saquero, Juez m unicipal de este d istrito , 
habiendo visto el presente juicio, seguido por desobediencia, 

^contra los que dijeron ser y llam arse Francisco Rodríguez y 
González, de veinte años, soltero, jornalero, y con domicilio 
en «1 paseo del Rey, 14, y Rafael Salcedo y Sierra,, de diez y 
seis años, soltero, pintor,, y hab itan te  en l a  calle de Sego- 
vía , 15, bajo;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Francisco 
Rodríguez y González y Rafael Salcedo y S ierra á 25 pesetas 
de m ulta  á cada uno, reprensión y^al pago de las costas por 
m itad, sufriendo caso de insolvencia un día de prisión subsi
d ia ria  por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.—E. Gómez de B&quero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el S r. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha; certifico: Licenciado Mario 
Serratacó.*

Lo inserto corresponde á la le tra  con su orig inal, á que 
m e rem ito.

Y para que sirva de notificación á los penados Francisco j 
Rodríguez y González y Rafael Salcedo y S ierra, expido la  |  
presente para_ su publicación en la  G a c e t a , que firmo en J

Madrid á 12 de Marzo de 1906.=V.° B.°—E. Gómez de Baque- 
ro .=L icenciado  Mario Serratacó. JO—3078

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del I lu stre  Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
de Buena vista de la misma.

Certifico que en el ju icio  de faltas seguido en este Juzgado, 
por arrojar* piedras, contra Remigio González Dáviia y Daniel 
Perez Lozano, se encuentra la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposiva es como sigue:

4Sentencia.—En Madrid á 6 de Marzo de 1908, el Sr. Don 
Eduardo Gómez de Saquero, Juez m unicipal de este d istrito , 
habiendo visto el presente juicio, seguido por arro jar p ie
dras, contra Remigio González Dáviia. y Daniel Pérez. Loza
no, mayores de edad, solteros, jornaleros y domiciliados res
pectivam ente en las calles de R edondilla,“6 , y S alitre 28;

Fallo que debo condenar y condeno ¿ Daniel Pérez Loren
zo, y en rebeldía á Remigio González Dáviia, á 10 pesetas 
de m ulta á cada uno y al pago de las costas por m itad, su
friendo caso de insolvencia un día de prisión  subsidiaria por 
cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i r m o - E .  Gómez de Raquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la  
suscribe en el día de su fecha; certifico: Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto  corresponde á la le tra  con su. original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación á Remigio González, 
expido la presente para su inserción en la G a c e t a , que firmo 
en Madrid á 15 de Marzo de 1906.—V.° B.°=:E. Gómez de Ra
quero.—Licenciado Mario Serratacó. JO—3079

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del I lu s tre  Colegio 
de esta Corte y Secretario  m unicipal de] d is trito  de Buena - 
vista de la m ism a.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tra to s contra Luís Núñez Cucalón y Carlos Cano 
Fernández se encuentra la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.— En Madrid á 6 de Marzo de 1906, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero. Juez m unicipal del d istrito  
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente ju i 
cio, seguido por malos tra to s contra L uis Nüñez Cucalón, de 
vein tiún  años, soltero, jornalero  y con domicilio en la calle 
de Embajadores, 30, y Carlos Cano Fernández, de diez y siete 
anos, soltero, jornalero , y que dijo v iv ir e n 'la  Cava de San 
Miguel, 7;
_ Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á L uis Nú- 
ñez Cucalón y á Carlos Cano Fernández á tres días de arresto  
á cada uno y al pago de las costas por m itad  de las de este 
juicio.

Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o .= E . Gómez de Raquero A 

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la  suscribe en el día de su fecha. — Licenciado Mario S erra
tacó.»

Lo inserto corresponde á la le tra  con su original, á que 
me remito; y para que sirva de notificación al penado Luis 
Núñez Cucalón, expido la presente para su inserción en la 
G a c e t a , que firmo en Madrid á 15 de Marzo de i 906.—Visto 
Bueno.— E. Gómez de Raquero. =  Licenciado Mario S erra
tacó. JO—3080

Jurisdicción de Guerra.
RONDA

D. Emilio G arcía Soria, segundo Teniente de Infan tería  y 
Juez in s tru c to r  del batallón Cazadores de Chiclana, núm . 17, 
y del expediente seguido por orden del Sr.. Teniente Coronel 
de este batallón coniza el recluta Francisco P arra  García por 
falta de incorporación.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al rcelu 
ta  Francisco P arra  ^García, n a tu ra l de I s tá n /  provincia de 
Málaga, lujo de Francisco y de María, soltero, de vein tiún  
años ae edad, de oficio jo rnalero , cuyas señas personales son 
las siguientes: un m etro 605 m ilím etros de esta tu ra , para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desdte la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca en el cuarto  de banderas de este batallón, donde 
ha sido destinado; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas jas A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta Francisco P arra  García, 
y caso de, ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
3 e g u r id a d é s  convenientes, al cuartel que ocupa este batallói 
en esta ciudad y á m i disposición; pues así lo 'tengo acordad( 
en diligencia de este día.

D ada en Ronda á 19 de Marzo de 1906.—Emilio García.
JG —65Q

SAN ROQUE
D. Alfonso Fernández de Alba, p rim er Teniente del b a ta 

llón de Cazadores de Tarifa, núm . 5, Juez in s tru c to r del ex
pediente seguido por fa lta r á concentración contra el recluta 
Ju a n  Fernández Domínguez.

P or la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta Juan F er
nández Domínguez, n a tu ra l de Z argena (Almería), hijo de 
Antonio y María, de oficio jornalero , de veinticinco años de 
edad, de estado soltero, cuyas seña, personales no constan en 
su filiación, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á con
ta r  del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuarte l de Diego Salinas que ocupa 
este batallón, á responder de los cargos que le resu ltan  en el 
citado procedim iento; bajo apercibim iento de que de no efec
tuarlo  será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la  busca y cap tura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en'esta pla
za, coadyuvando así á la  adm inistración de justicia .

Dada en San Roque á 16 de Marzo de 1906.—Alfonso F e r
nández de Alba. JG —OS1

SAN SEBASTIAN 
D. Juan Guasch y Muñoz, p rim er Teniente de Ingenieros 

con destino en el 5.° regim iento m ixto de Ingenieros, Juez 
in s tru c to r  del expediente seguido contra el reclu ta de la zona 
de Bilbao Juan Elordi A rrillaga  por la  falta de deserción.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en
cionado reclu ta, na tu ra l de Femein, provincia de Vizcaya 
hijo de Mateo y de María, soltero, de oficio 'labrador antes'de 
ingresar en el servicio, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , .se  presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en las oficinas del 5.° regim iento m ixto de Inge
nieros, de esta plaza, para responder á los cargos que le*re- 
sulten ene) expediente que le instruyo por la falta  de deser
ción; bajo el apercibim iento de que si no comparece en el 
3xpre.sa.do plazo será declarado rebelde, siguiéndole el oerjui- 
fio ¿ que haya lugar. A *

Al propio tiempo, en nombre de >S. M. el Rey (Q. D, &.),

exhorto á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, 
y á lo s  agentes de la policía judici al, para que p rac tiq u en . 
activas diligencia en la busca y cap tura del expresado ; eclu- 
ta , y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, mi dispo
sición, con las seguridades convenientes; conforme á lo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 20 de Mu *zo de 1906.=E1 pfim er 
Teniente, Juez in struc to r, Juan Guaseh. JG —"06

D. Alberto Ruiz Morlones, p rim er teniente del regim iento  
de In fan tería  Sicilia, núm . 7, Juez in stru c to r del expediente 
seguido contra el reclu ta P rim itivo  Z ubiarraín  Cíale* ;a por 
la falta de concentración ordenada por Real orden de 15 de 
Enero últim o.

Por la presente requisito ria cito, Hamo y emplazo al m en
cionado reclu ta, n a tu ra l de Abande, provincia de Vizcaya 
avecindado en O rla d la , hijo de Antonio y  de Ramona, de 
veintidós anos de edad, de oficio jornalero , de un  m etro 743 
m ilím etros de esta tu ra , para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desd.e la publicación te esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Madbxd, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuarte l alto de San Telmo, para ir. sponder á los cargas que 
le resu ltan  en el expediente que le instruyo por falta - á la 
concentración; bajo apercibim iento de qué si no com crece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. lh  G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y  capto ra del 
referido reclu ta, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades conven entes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 22 de Marzo de 1906.—A íberto 
Ruiz Moriones. JG —733

D. A lberto Ruiz Moriones, prim e Teniente del regim iento 
Infan tería  de Sicilia, núm . 7, Juez in struc to r dél exprdiente- 
seguido contra el reclu ta Eustasio Murga B arrera por A- faifa 
de concentración ordenada por Real orden de 15 de Enero 
últim o.

Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo a; m en
cionado recluta. n a tu ra l de Aban do, provincia de V¡ nava, 
avecindado en OrtuelJa, hijo de Jacinto y de Simona, útero 
y de vein tiún  anos once meses de unid, de oficio jornalero, 
de un m etro 884 iniii m etros de estatura , para que en • 1 té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación esta 
requisitoria en la G ace ta  de Madx¿¿ :<e presente en ev e Juz
gado, sito en el cuartel alto de San Telmo, para responder de 
los cargos que le re su lta re n ' el expediente que le ir  Gruyo 
por fa ltar á la concentración; bajo apercibim iento de pie si 
no comparece en el expresado plazo Aera declarado i belde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo,' en nom bre de S. M. el Rey (Q. ¡M G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  Aviles 
como m ilitares, y á los agentes gle la policía judicial, para 
que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
referido reclu ta, y  caso de ser habido se le conduzca > esta 
plaza á raí disposición, con las seguridades convenier»t< con
forme lo he acordado en diligencia de ceta fecha.

Dada en San Sebastián á 22 de Marzo de 1906. =  A íberto 
Ruiz Moriones. JG — -34

D. Sebastián Sempere Pasquet, orím er Teniente Abande
rado de la Com andancia de A rtille ría  de San SebaMián y 
Juez in s tru c to r del expediente seguido al reclu ta  de la Caja 
de San Sebastián, núm . 85» Juan Itúm oz Elola, que faltó á l a  
concentración dispuesta para el día 1.° de Febrero últim o.
. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado Juan itúm oz Elola, que fué r Astado por el A \ in ta- 
miento de Cegama, provincia de G aipuzcoa, para el reem 
plazo de 1904, natu ra l de Cegama, A yuntam iento de ulem, 
partido judicial de ^Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, h ijo  
le Manuel y de María, soltero, de veintidós años de edad, de 
)ficio labrador, su estatura un m etro 680 m ilím etros, igno
rándose sus demás senas personales por no constar en su 
iliaciación original, para que en el preciso térm ino cb trem 
ía días, contados desde la publicación de esta requisito.-4a en 
a G a c e t a  de Madkid y Boletín oficial de la provincia de Gui- 
mzcoa, comparezca en este Juzgado de instrucción  pa a res
ponder á los cargos que le Resultan en el indicado expe ¡ un te ; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo c ita 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lu g a r. • .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tairtoA iviles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iigen- 
cias en busca del referido rec lu ta  Juan Itúm oz Elola, , caso 
de ser habido lo conduzcan, en calidad de preso, al miarte! 
que ocupa la  fuerza de la Comandancia de A rtille ría . * c San

I Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. .

Dada en San Sebastián á 22 de Marzo de 1906.--E1 ¡ Mmer 
Teniente, Juez in struc to r, Sebastián Sempere. JG —735

TUY
D. José Alonso Romero, prim er Teniente del regim iento 

Infan tería  de Cecinóla, núm . 42, y Juez in s tru c to r del expe
diente que me hallo instruyendo al recluta de la Caja de A lia- 
riz Gumersindo Salgado Domínguez por falta de concentra
ción á filas en 1.° de Febrero del corriente año.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al rec lu 
ta  Gumersindo Salgado Domínguez, hijo de Herm enegildo v 
Francisca, na tu ra l de Pombeiro, parroquia de ídem, A y u n ta 
m iento de Porquera, Concejo de ídem, provincia de Orense, 
avecindado en Paradela, Juzgado de prim era instanc ia de 
Ginzo de Lim ia, provincia de Orense, d istrito  m ilita r  de G a
licia , nació en 9 de Agosto de 1884, de oficio labrador, estado 
soltero, es ta tu ía  un  m etro 551 m ilím etros, sin más señas 
personales, para  que dentro del térm ino de tre in ta  drts, á 
con tar desde el día de la publicación de esta reau isito rta , se 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Infan tería  de esta p laza /ca lle  de Santo Domingo, núm . 24, ó 
ante la .Autoridad del punto más cercano en que se halle; en 
la  inteligencia que demo hacerlo así será declarado en r e 
beldía.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita- 
res, y agentes de policía jud ic ia l, para que p rac tiquen  a c ti
vas deligencias para la busca y  captura del referido procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para su publicidad, insértese la presente en la  G a c e t a  d e 
Ma d e i d .

Dada en Túy á 24 de Marzo de 1908.~ E 1  prim er Teniente,
Juez in stru c to r. José A lonso .= P or m andato de S. S., el Se
cre tario , Pompilio Fernández. JO—708

v a l e n c i a '

D. A ntonio Vailejo Vila, Com andante, Juez in s tru c to r  dr-T 
regim iento Iu m n te m  de Mallorca, núm . 13, y del p rocedí-
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m ien to  seguido por prim era deserción contra el corneta del 
m ism o José González G arcía.Por l:t presente cito, llam o y  emplazo al corneta José Gon
zález García, hijo de A ntonio y  de Antonia, de oficio zapatero, de catorce años y seis m eses de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos m elados, nariz chata , barba nada, boca regular, de un m etro 535 m ilím etros, señas particulares ninguna, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de in fantería  cíe ¡San Juan de la i'íbera, á responder de los cargos que lo resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibim iento que de no efectuadlo será declarado rebelde.A la yez encargo, tanto á las Autoridades civ iles  como m ilitares, dispongan la busca y  captura del referido in d iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coad
yuvando así á la  adm inistración de ju stic ia .Dada en V alencia á 20 de Marzo de 1 9 0 6 .= Antonio Valle jo.JG—710 ’

VALLADOLID
D. Eduardo Fajardo y E scavias de Carvajal, prim er T eniente del regim iento Lanceros de Farnesio, 5 .° de Caballería, y 

Juez instructor de causas m ilitares.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al r e c lu ta  Claudio Hernández Sánchez, natural de V illardeciervos, 
provincia de Salam anca, hijo de Ram ón y  A ngela, de estado soltero, de veintidós años, un mes y cuatro días de edad, de 
oficio labrador, tu vo  entrada en la Caja de quintos de Salam anca, en I o de Agosto de 1901-, para que erqel térm ino preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de este regim iento, en esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten por la  falta grave de prim era deser - 
ción sim ple; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole perjuicio que 
haya lugar.¿ A su vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. P . G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares. para que practiquen actives d iligencias en busca del referido re d uta. y caso do ser ha o ido lo rem itan en clase de 

.preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este regim ien to y a m i disposición, pues así lo  tengo acordado en d iligen cia  do este día.Duda en Valiadolid á 15 de Marzo de 19G6.=E1 Juez in s
tructor, Eduardo Fajardo. JG —653

D. Ciérnante In rante Ansa, prim er T eniente del regim iento  
Lauree*.s de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instru ctor de 
ca¡i.sr,s m ilitares.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al r e clu ta  Clemente Pascua Moreno, natural de A lam eda, p rovin cia de Salam anca, hijo de L ucas y  Ana, de estado soltero, de vein tiú n  años siete m eses y diez días de edad, de oficio jo r 
nalero, tuvo entrada en la Caja de quintos d.e Salam anca en L ° de A gosto de 1904, para que en el térm ino preciso de trein ta  (Fas, contados desde la  publicación de esta requisitoria e n  Ir. G a c  o t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel d e  
este regim iento, en esta ciudad, á responder á lo s  cargos q u e  
le resu lten  por la falta grave de prim era deserción sim ple; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res, para qiu mártir'non activas d iligencias en busca del re- fe-.fi.h. *cAui-. t caso de sor InÁAc' A rcmútari en cRm be pivs'> 3. ' O'gu-ú'ladcs convenb.A  v , al cuartel de •: U:¡ .
regim iento y a ..ni disposición; pues así i o tengo acordado su 
diligencia  de este día.Dada en V aliadolid á 15 de Marzo de 1906.=C lem ente In 
fante. JG —654

D. Juvence» Rodríguez Hubert, Comandante, Juez in stru c 
tor d e ! regim iento Infantería Isabel II, núm . 32, y del exped ien te que se instruye por haber faltado á concentración el 
recluta Manuel Aureano Hernández.Por la presente cito, llam o y emplazo al recluta Manuel Aureano Hernández, hijo de E u logio  y de Celestina^ natural 
de Mata ce Lcdesma (Salam anca), nació en 29 de Diciem bre de 1884, de oficio sirvien te (no se con-, .man en la filiación  
sus señas personales), para que en el tám m oo de treinta días, contados cesde la publicación de esta requ¿-itoria en la G a 
c e ta  de M adrid y Boletín oficial de Salam anca, com parezca en este Juzgado, para responder á los cargos que le resulten  
en expediente que por la falta á concentración y  de orden del 
S r. Coronel se le  instruye; advirtiéndole que de no verificar
lo  será declarado rebelde.Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m i l i t a - . 
tts como de policía jud icia l, para que practiquen activas d i
ligen cias para la busca y  captura del referido recluta , y  caso de ser habido sea conducido á m i d isposición al cuartel de 
Han Benito, en V aliadolid.V aliadolid 20 de Marzo de 1906.= V .°  B .°=E 1 Comandante 
Juez instructor, Juvencio R odríguez.=M anuel H ernández.JG—712

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante Juez in stru c
tor del regim iento Infantería Isabel II, núm . 32, y  del exp ed ien te  que se instruye por haber faltado á concentración al 
reclu ta  Manuel Prieto Sánchez. 'Por la  presente cito , llam o y  emplazo al recluta Manuel Prieto Sánchez, hijo de Toribio y  de Teresa, natural de Barreras, A yuntam iento de V illarbuenas (Salam anca), nació  
en 9 de Junio de 1884, de oficio labrador (no se consignan en 
la  filiación sus señas personales), para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la  publicación  de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de Salam anca, 
com parezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
l e  resulten en expediente que por falta á concentración y  de orden del tír. Coronel se le  instruye; advirtiéndole que dé no 
•verificarlo será declarado rebelde.Por tanto , en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv ile s  como m ilitares como de polic ía  jud icia l, para que practiquen activas  d iligen cias p ira la  busca y  captura del referido recluta, y  
caso de ser habido sea conducido á m i d isposición  al cuartel 
de San Benito en V aliadolid .

V aliadolid  20 de Marzo de 1906.= V .°  B .°=E 1 Com andante, 
Juez instructor , Juvencio S od rígu ez.= M an u el H ernández.JG c-713 s

D . Juvencio Rodríguez Hubert, Com andante, Juez in stru c  
tru ctor  del regim iento de Infantería Isabel II, núm . 32, y  
del excediente oue se instruye por falfrá á CQUCentracióp al

'  7 \ » r  -  -  * x  ' » -  T *  -reclu ta  A n tolíano V icente oaez.Par la  presente cito , llam o y emplazó al recluta A n toliano  
V icen te Baez, hijo de Francisco y  de Josefa, natural de V il la r  de Ciervo (Salam anca), que nació en 6 de Febrero de 1884, 
de oficio pastor (no se consignan en la filiación sus señas per
sonales), para que en el térm ino de trein ta  días, contados

desde la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Salam anca y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz gado para responder á los cargos que le resulten en expedien- te que por falta á concentración y de orden del Sr. Coronel se le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo será de clarado rebelde.
Por tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 

res y de policía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á m i disposición al cuartel de San Benito, en Valiadolid.
Valiadolid 20 de Marzo de 1 9 0 3 = V.° P>.°=E1 Comandante, 

Juez instructor, Juvencio Rodríguez.—Manuel Hernández.
JG—714

I), Ramón Rubio y Sanz, primer Teniente del sexto re g i
m iento de A rtillería, Juez instructor del expediente en a v eriguación de las causas que m otivaron la falta á concentra 
clón en ia zona de León, para su destino á Cuerpo, al-recluta  Camilo González.

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo á Camilo González, artillero segundo del sexto regim iento montado de Artillería* hijo de María González, natural de Robledo Sobre- costro, A yuntam iento de Puente de D om irgo Flores, avecin 
dado en Castro G uilaim e, Juzgado de prim era instancia de Pon ferrada, provincia de León, de estado soltero, edad v e in titrés años, de'oficio labrador, estatura un metro 745 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Benito, de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que le /resulten en el expediente que se le sigue por faltar á concentración en la zona de León; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.A  su vez, en nombre Vle S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yrequiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía jud icia l, para que practiquen activas d il i gencias en busca y  captura del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itan en case de preso, con las segurida 
des convenientes, al cuartel de A rtillería  de esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.Dada en V aliadolid  á 21 de Marzo de 1905 ,= E 1  prim er' Te
n iente, Juez in stru ctor , Ramón Rubio. JG —652

D. Mariano Montcrde y Hernández, prim er Teniente del 
sexto regim iento m ixto de Ingenieros, y Juez instructor del expediente, seguido al recluta de este regim iento José R odrí
guez Bao por la  falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, liara o y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Mocar, provincia de Cor uña, hijo de Ramón y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y  cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, contados desde lapubliea"  rión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Cor uña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el sexto regim iento m ixto  de Ingenieros, do guarnición en esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en este expediente que le in s truyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de 
que si no .comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al ¡vu'vplü tiem po, en nombre de tí, M. el Rey (Q. D. G.), i exhumo y u;quiero á. todos las Autoridades, tanto civiles ; como m id A ’bs, y a los agentes d é la  policía  jud icia l, pare 
que practiquen activas d iligencias en la busca y captura, de 
acusado José Rodríguez Bao, y en caso de ser habido se h conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conform e lo he acordado en d iligencia  de ests 
fecha.Dada en V aliadolid á 22 de Marzo de 1 9 0 6 .= Mariano Món
ten le . JG -70 9 .

D. Antonio Suero Calleja, prim er T eniente del regim iente Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor del expediente de deserción seguido contra el recluta destinado 
á este Cuerpo Antonio Bode Migoya por falta de incorpora
ción al m ism o.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al sóida 
do Antonio Bode Migoya, natural de Abea (Oviedo), y es hije 
de Francisco y de Francisca, de veintidós años de edad, d< oficio com erciante, y  cuyas señas personales sé ignoran, pan  que en el térm ino de treinta, días, contados desde la publica  
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletíi 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado 
que tiene su residencia en el cuarted de Conde A nsúrez, d< esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; baj( apercibim iento de que si no se presenta en el expresado pía 
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á qu< 
haya lugar.A l propio tiem po, en nom bre de tí. M. el Rey.(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile: 
como m ilitares, y  á los agentes de policía  ju d icia l, para qú< 
practiquen activas d iligencias en la  busca y  captura del men 
cionado recluta, y caso de ser habido se le Conduzca á esti plaza á m i disposición, con las seguridades convenientes conform e lo he acordado en  d iligen cia  de este día.

Dada en V aliadolid  á 24 de Marzo de l9 0 6 .= E l Juez in s
tructor, Antonio Suero. JG—711

D. Laureano García y Prieto, prim er Teniente del 6 .° re 
gim ien to m ixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del expresado regim iento Manueí 
Requejo Gayoso por la  falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito , llam o v emplazo al m encionado recluta, natural de Camba, provincia de Orense, hij( 
de S ilvestre y de Francisca, soltero, de vein tiú n  años de edad 
sin  oficio y cuyas señas personales se ignoran, para que en e 
térm ino de trein ta  días; contados desde la publicación de est? 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro 
iin d a  de Oreme, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 6.° regim iento m ixto de Ingenieros, d< guarnición en esta plaza, para responder de los cargos que h 
resultan  en el expediente que le instruyo por la  falta gravi de deserción; bajo apercibim iento de que si no  ̂comparecí 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele e 
perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey (Q. D.  ̂ G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile: 
como m ilitares, y  á los agentes de la  policía ju d ic ia l, parí 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura de 
acusado Manuel Requejo Gayoso, y en caso de ser habido s< 
te eo n d fi^ a  i  ésta plaza, á mi disposición, con las segunda- 
des convenientes, d o n fo n í?  19 t e  acordado en d iligencia  d<
6SDada en V aliadolid  á 26 de Marzo de 190 6 .= q au rean c 
G arcía. JG~ 7á6

VIGO-
D. Ram ón Tabuenca F eij o o , segundo Teniente  del r e g i 

m iento Infantería de Murcia, núm . 37, Juez in s t r u c to r  del expediente seguido c o n tra  t i  recluta cíe este Cuerpo O les- tino^ Pintor Bermúdez por la falta de concentración para su  destino á Cuerpo activo.
Por la  presente requisitoria llam o, cito y  em plazo á dicho recluta Celestino Pintor Bermúdez, n a tu ra l  de L evis, p ro v in cia  de Pontevedra, de veintidós anos de edad, y  cuyas  se

nas personales se ignoran, para que en el 'plazo de treinta  días, á contar de la fecha d.e su pul)] i ración  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial d,e la provincia de Bontevedra} se presente en el cuartel de San Sebastián; bajo apercibim iento-de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido p lazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de tí. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita res, y  á los agentes de la policía judicia l, practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo rem itan, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 3a debida pub licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d,ela provincia de Pontevedra.
Dada en Vigo á 14 de Marzo de 1906.= R am ón Tabusnca.

JG—655ZAMORA
D. José Ferrero López. Comandante, Juez instructor del 

regim iento Infantería de Toledo, núm  35, y  encargado de la  formación del expediente que por haber faltado á concentración se sigue contra el recluta del m ism o José María Casariego’ Taborcios.
 ̂ Usando de la jurisd icción  que m e concede el Código de ju s 

ticia  m ilitar, por la p resen te  requisitoria llam o, cito em 
plazo al referido recluta José María Casariego Taborcios, hijo de Manuel y  de Severina, .natural de V illagom il, A y u n tam iento de Tapia, partido de Castropol, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado so l
tero y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en eH érm in o de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este docum ento se presente en Zamora y cua tel 
de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A -su vez, en n om bre  ríe tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Au loria ades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  activas d iligencias en busóa del referido acusado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza de Zamora y  regim iento de Toledo y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  papa que la  presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Zamora 17 de Marzo de 1906.= E I  Com andante, Juez in structor, José Ferrero. JG —661

.ZARAGOZA
D\ A rsenio Salvador Gordillo. prim er Teniente del reg im iento de Infantería G alicia, núm . 19, Juez instructor del expediente que se instru ye al recluta del m ism o Cuerpo A niceto Guembe A lzueta por haber faltado á la concent ración á filas.
Por la  presente requisito-fia Hamo, cito y emplazo á A n iceto Guembe Alzueta, natural de Aibar (Navarra), hijo de M artín y  de Carmela,, soltero, de ve in tiú n  años de edad de 

oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, de un m etro 628 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cu a rte l de Santa Engracia de esta plaza, á m i disposición ,-para  responder á los cargos que le resultan en el expediente que me hallo instruyendo por haber faltado á concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo * fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio uue haya lugar. 1
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D . G .), exhorto  y requiero á  todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares,.y  á los agentes de la p olicía  judicia l, para que p ra cti

quen activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las  seguridades convenientes, á este cuartel de Santa E ngracia  
y á m i disposición; pues así lo  tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Zaragoza á 16 de Marzo de 1 9 0 6 .= Arsenio S a lvador. - JG—656
D. Pedro Blesa B elío, prim er Teniente del regim iento de Infantería Gerona, núm . 22,. y  Juez instructor del expediente que sé instruye al recluta de la  zona de Pam plona, núm e

ro 89, F lorencio Rodríguez Larraz por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por la  presente llam o, cito  y  emplazo al m encionado reclu ta  F lorencio Rodrigo Larraz, natural de Cáseda’, pro

v in cia  de Navarra, hijo de Antonio y A ntera, soltero, de vein tiú n  años de edad, de oficio labrador, cuyas señas son: estatura un m etro 626 m ilím etros, para que en el térm ino de un m es, desde la publicación de Ja presente requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com parezca en este Juzgado, cuartel del regim iento de Gerona, en Zaragoza, y  á  m i disposición, para responder á los cargos del 
expediente que por faltar á concentración se le  instruye; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  requiero á .todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido r e c lu ta /y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes á este regim iento y á m i disposición. *

Dada en Zaragoza á 16 de Marzo de 1906.=Pedro Blesa.JG—659
D . Enrique Menéndez Cañizares, Comandante, Juez in s 

tructor del regim iento Infantería de Galicia, núm . 19, y  del expediente formado al recluta del mism o Cuerpo Pedro L es  
Posat por la falta grave de primera deserción.Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al refe
rido recluta, natural de El Frago (Zaragoza), h ijo de Serapio  
y  de María, de oficio carretero, soltero, de veintidós años de 
edad, cuyas señas personales no se consignan por no constar  en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia "oficial en el 
cuartel de Santa E ngracia, en esta plaza, para responder á  
los cargos que le resu ltan  en el expediente que le  instruyo  
por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento
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de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio, á que b a y a  lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (CJ. D. tx.j, ^xborto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, a m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día. ^Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de 1906.=Enrique Me- 
néndez. JG 660

D. José Poblador Guin, Comandante del regim iento In fan 
te ría  del Infante, núm . 5, y Juez instruc to r del mismo.Habiéndose ausentado del pueblo de San Baudilio de Llo- bregat, provincia de Barcelona, el reclu ta Daniel Trillas Ramón, de oficio panadero; sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba creciente, boca regula r , color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, á quien de orden superior estoy procesando por faltar á concentración ordenada por Real orden c ircu lar de 15 de 
Enero últim o (D . O. núm . 10); .Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de justic ia  m ilitar, por la  presente llamo, cito y emplazo a dicho reclu ta para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito  en el cuartel del Príncipe (castillo de la  Aljafería), que ocupa el regimiento citado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, y á los agentes de policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las^ seguridades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición: pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Zaragoza 18 de Marzo de 1906.=José Poblador. JG —658

D. Manuel Romeo Aparicio, p rim er Teniente del regim ien
to de Infantería Galicia, núm . 19,' y Juez in stru c to r del 
mismo. . tPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regim iento Francisco Echenique Cenor, hijo de Juan  Miguel y de Juana M artina, natura l de A rraiz (Navarra), acusado de la falta de concentración, para que en el té r mino de tre in ta  días, á contar desde la inserción de la p resente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa E n
gracia.Por lo tanto , á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y en el mío suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap tura del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, en este Juzgado.Dada en Zaragoza á 18 de Marzo de 1906.=Manuel Romeo 
Aparicio. JG—716

D. Enrique Menéndez Cañizares, Comandante, Juez instru c to r del regim iento de Infantería Galicia, núm . 19, y del expediente formado al reclu ta del mismo Cuerpo Ramón E cheverri López por la  falta grave de p rim era deserción.Por la presente requ isito ria  cito; llamo y emplazo al referido recluta, n a tu ra l de A rtieda (Zaragoza), hijo de José y de Joaquina, de oficio labrador, soltero, de  ̂veintidós anos de edad, y cuyas señas personales no se consignan por no consta r  en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Engrancia, en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.A propio tiempo, en n ó m b re le  S. M. el (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que p ractiquen activas diligencias en la busoa y captura del acusado, y caso de ser habido.se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acor
dado en d iligencia de este día.Dada en Zaragoza á 19 de Enero de 1906.=E nrique Mé- néndez. JG —717

D, Enrique Menéndez Cañizares, Comandante, Juez in s tru c to r del regim iento de Infantería Galicia, núm . 19, y del expediente formado al reclu ta del mismo Cuerpo, Eustaquio Sote- ras Yives, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, natura l de Isuerre (Zaragoza), hijo de Julio y Ben ita , de oficio labrador, soltero, de veintidós años de edad y  cuyas señas particulares y personales no se consignan por no constar en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Engracia en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por la  
falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plá^o señalado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á m i disposición con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 20 de Marzo de 1905.=Enrique Me
néndez. _ _ _ _ _  JG -7 15

D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del séptimo re gim iento montado de A rtille ría , Juez instructo r del expediente seguido contra  el a rtille ro  segundo del mismo W enceslao Zunich V izcarre por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m encionado Wenceslao Z unich V izcarre, na tu ra l de C asatarri- nea, provincia de Logroño, hijo de M artín y de Jorja , soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, antes de in gresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que s iguen: estatura un metro 670 milímetros; las demás señas no constan en la filiación original, para que en el térm ino de tre ijita  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provínola de Logroño, se presente en este Juzgado', que tiene su re 

sidencia oficial en Zaragoza, cuartel del Carmen de esta p la za, á responder de los cargos que le re s u lta r e n  el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practiquen  activas diligencias en la  busca y cap tura del acusado W enceslao Zunich, y caso de ser habido se le co n duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.=Eusebio Arbex.JG — 657

Jurisdicción de Marina.
ALTEA

D, Carlos de Pineda y Soto, Teniente de navio de la  A rmada, Ayudante m ilita r de M arina del d is trito  de A ltea y 
Capitán de sus puertos.Por este m i prim er edicto cito, llam o y emplazo al ind iv iduo Pedro Juan  Rostoll y Ripoll, h ijo  de Antonio y de Man a , que ocupa el folio 16 de 1905 de inscritos disponibles de este trozo, y  que, hallándose comprendido en el actual reem plazo para  las dotaciones de los buques de la A rm ada, no se ha presentado al llam am iento hecho por el Sr. Comandante de Marina de esta provincia de A licante, para que en el plazo im prorrogable de sesenta días, á con tar desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía de M arina para su ingreso en el servicio activo de la  Arm ada; bajo apercibim iento que de no verificarlo así se 
le declarará prófugo, con arreglo al a rt. 67 de la  ley de 17 
de Agosto de 1885.Altea 13 de Febrero de 1906.—Carlos de P in ed a .= E l Se
cretario , Leonardo Falgás. JM—243

D. Carlos de Pineda y Soto, Teniente de navio de la A rm ada, A yudante m ilita r de M arina del d istrito  de A ltea. _Por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al in sc r ito disponible de este trozo Torcuato Fernández Beltrán, hijo de Antonio y de Ana, na tu ra l de Gorafe (Granada), folio I / de 1905, que hallándose comprendido en el actual reemplazo para los buques de la  Arm ada no se ha presentado al llam amiento hecho por el Sr. Comandante de esta provincia m arítim a de A licante, para que en el plazo im prorrogable de sesenta días, á con tar desde la  publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se p resente en esta A yudantía de M arina para ing resar en el se rvicio activo de la Arm ada; bajo apercibim iento que de no verificarlo así se le deqlarará prófugo con arreglo al a rt. 67 
de la ley de 17 de Agosto de 1885.Altea 19 de Febrero de 1906=Carlos de Pineda.—El Secre
tario , Leonardo Falgás. JM—241

ANDRAITX
D. José de Ibarra  y Méndez de Castro, Teniente de navio de la Arm ada, Ayudante de Marina del d istrito  de A ndraitx , Fiscal de un  expediente adm inistrativo de salvam ento de 

efectos. . . .  .Por el presente edicto se da audiencia instru c tiv a  a los que se consideren dueños del pailebot San Sebastián, folio 280 de la p rim era lis ta  de embarcaciones de Palm a y de los efectos salvados pertenecientes al naufragio de dicho buque ocurrido el día 5 del mes actual en las aguas del puerto de A ndraitx , en la costa M urté, á fin de que en el térm ino de veinte días, á contar de la publicación del presente edicto, se presenten ante esta F iscalía en el caso que tengan alguna reclam ación 
que hacer.A ndraitx  17 de Febrero de 1906.=E1 Fiscal, José Ib a r ra .=  Por mandato de S. S., Antonio Briel, Secretario. JM—250 

AVILES
D. Juan García Robes, Asesor de Marina, A yudante interi" 

no del d istrito  de Avilés.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Fernández Tubio, casado con V entura For- noso en Muros de Galicia, para que en el térm ino ele tre in ta  días se presente en este Juzgado, sito en la  C apitanía del puerto de Avilés, á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que le instruyo por em barcarse con docum entación falsa en el vapor náufrago Ovüdo; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu g a r y será de
clarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y agentes de la policía jud icial, procedan á, la busca y cap tura del referido individuo para su  conducción y presentación á 
este Juzgado.Dada en Avilés á 26 de Febrero de 1906.=Ju an  G. Robes. 
E l Secretarlo, José María Panizo. JM—244

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tru c to r  de esta Comandancia de Marina.Hago saber que me hallo instruyendo causa por el fallecim iento del individuo Juan Valls Gelada, al o cu rrir el naufragio de la  corbeta Pedro, é ignorándose el paradero de los inviduos que componen la  fam ilia del difunto, por el presente y único edicto los cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado, con el fin de recibirles declaración en 
la expresada causa; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley. ^Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 1906.=Y.° B .°= Jose A m igó .= P or m andato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.8 JM—242

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tru c to r  de esta Comandancia de M arina.Hago saber que me hallo instruyendo expediente de prófuga con tra  el inscrito  de este trozo y brigada V icente Pía y Casado, n a tu ra l de Barcelona, hijo  de Salvador y de F ran cisca, de ignorado paradero; por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado inscrito , para que en térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la  fecha de la  publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á dar sus descargos; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo  a 
la ley. . ,Dado en Barcelona á 8 de Marzo de 1906.= V .°  B.°—José A m igó .= P or m andato de S. S., el Secretario, Carlos M arina.8 JM —291

D. José Amigó y Serasols, Teniente de navio y Juez instru c to r  de esta Comandancia de M arina.Hago saber que me hallo instruyendo expediente de p ró fu go contra  el inscrito  de este trozo y  brigada Joaquín Capde- v ila  y Madurell, na tura l de Barcelona, h ijo  de D. A gustín  y Doña Mercedes; por el presente edicto cito, llam o y# emplazo 
al referido inscrito  para que en el térm ino de treinta días,

contados desde la  fecha de la  publicación del presente en lar 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á dar susr descargos; en la inteligencia que de no hacerlo así le p a ra rá  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo  á la ley.Dado en Barcelona á 8 de Marzo de 1906.=V.° B .°= Jose  A m igó .= P or m andato de S. S., el Secretario , Carlos M arina.JM—292

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instru c to r  de esta Comandancia de Marina.Hago saber que me hallo instruyendo expediente de p rófugo contra el inscrito  de este trozo y brigada Ramón Palarc Cabré, natu ra l de T arragana, hijo de Francisco y de Teresa; por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido inscrito  para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado á dar sus descargos; en la  inteligencia que de no hacerlo así le parará  el perjuicio á  que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Barcelona á 10 de Marzo de 1906.=V.° B .°= José  A m igó .= P or mandato de S. S., el Secretario, Sebastián Bru^JM—295BILBAO

D. Adriano Pedrero y B eltrán, Juez in s tru c to r en el expediente de prófugo instru ido contra el prófugo José Mencha- ca R etorreta, h ija  de Francisco y de Angela, n a tu ra l d e  Bilbao, por el presente cito, llamo y emplazo en térm ino de de veinte días, para que comparezca ante este Juzgado, sito  en la Alameda de Mazarredo, le tra  M, en la inteligencia que  de no verificarlo su frirán  los perjuicios de ser declarado prófugo.Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo  pongan á mi disposición en la Comandancia de M arina de 
este puerto.Bilbao 9 de Marzo de 1906.=Adriano Pedrero. JM—297

D. Adriano Pedrero y B eltrán, Teniente de navio de la  A rmada, Juez in s tru c to r en el expediente de prófugo instru ido  contra el inscrito  Justo R etuerto  P rieto , hijo de Rufino y Bo- nifacia, n a tu ra l de Palencia, por el presente cito, llamo y  emplazo al referido individuo, para que en el plazo de veinte días comparezca ante este Juzgado, sito en la Alameda de Mazarredo, le tra  M; en la inteligencia que de no verificarlo  le seguirán los perjuicios de ser declarado prófugo.Asimismo rue^o á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan a su busca y captura, y caso de ser habido lo  pongan á mi disposición en la Comandancia de M arina de este puerto.Bilbao 9 de Marzo de 1906.=Adriano Pedrero. JM—298
D. Adriano Pedrero y B eltrán, Juez in s tru c to r en el expediente de prófugo instru ido contra Benjam ín Benito V ivar, hijo de Nicolás y de Luisa, na tu ra l de Q uin tan illa  Someño (Burgos); por el presente cito, llamo y emplazo al referida individuo para que en el plazo de veinte días comparezca e n  ante este Juzgado, sito en la Alameda de Mazarredo, le tra  M; en la inteligencia que de no verificarlo le seguirán los p e rjuicios de ser declarado prófugo.Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habida lo pongan á mi disposición en la Comandancia de M arina deeste puerto.Bilbao 10 de Marzo de 1906.=Adriano Pedrero. JM—296 

CADIZ
D. Francisco Calbo y del Pino, Alférez de navio, A yudante de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez de instrucción  de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individua Manuel Roca Marín, hijo de Diego y Ana María, n a tu ra l de La L ínea,'de tre in ta  y cuatro años de edad, y cuyo paradera  se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la  Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de no veri

ficarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y policía jud icial, procedan á la busca, cap tura y rem isión por trán s itos del citado individuo á la  cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 24 de Febrero de 1906.=Francisco Calbo.=E1 Secretario , Julio  M artínez. JM—251
D. Francisco Calbo y del Pino, Alférez de navio, A yudanta de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisito ria  cito, llamo y emplazo al ind ividua Antonio A guilar Choza, hijo de Antonio y m adre desconocida, natu ral del Puerto  de Santa María, y de veinticinco años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitan ía  de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo rúego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía, jud icial procedan á la busca, captura y rem isión por trá n s itos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad* dejándolo en ella á m i disposición en clase de preso.Cádiz 1.° de Marzo de 1906.=Francisco C albo.=E l Secre

tario , Julio M artínez. JM—254
CARTAGENA

D. José Fernández Vico, Capitán del Cuadro de re c lu ta m iento núm . 3, de In fan tería  de M arina, Juez in s tru c to r de la causa que se instruye contra el soldado de este Cuerpo, Pedro Cobra Alcina, por el delito de deserción.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al soldado de In fan tería  de M arina, Pedro Cobra A lcina, hijo de Andrés y de Mercedes, n a tu ra l de San M artín de Provensals-, parroquia de ídem, avecindado en ídem, provincia de B arcelona, Capitanía general de C ataluña, nació en 21 de A b ril  
de 1882, de oficio jornalero, estado soltero, de esta tu ra  u a  m etro 700 m ilím etros, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, su fren te  despejada» sabe leer y escribir, del reemplazo de 1902 y obtuvo en el sorteo el núm . 108, para que en el plazo de tre in ta  días, á  con tar desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d b  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presen- t  e en este Juzgado para  responder á los cargos que le resu lta n  en la misma; en la  in te ligenc ia  que si no será declarada 
Rebelde.A la  vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m ilita res , dispongan la  busca, y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo pc,ngan a m i disposición, coadyuvan
do así á la buena adm in istrac ión  de justicia .Dada en Cartagena á  23 de Febrero de 1906.=V.° B .°= José  
Fernández V ila .= P o v  su m andato, el sargento segundo Se
cretario , Miguel Godínez.____________ JM 252
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ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía anónim a E l M ateria l Industrial 

de B ilbao.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------
Caja..........................................................................  2.72251
Valores públicos....................................................  21.714*50
Mercaderías generales........................................... 103.597*25
Muebles y enseres..................................................  3.621486
Bancos  ...................................................   17.680‘62
Cuentas corrientes................................................  19.927*03

169.263*77

PASIVO
Capital.............................................. . . . ................  100.000
Fondo de reserva....................................................  2.516*68
Fondo de previsión................................................  2.856*64
Pérdidas y ganancias............................................  16.861*93
Cuentas corrientes................................................  47.028*52

169.263*77

Bilbao 19 de Abril,de 1906.=P or el Consejo de administra
ción, el Gerente, Arcadio D. de Corcuera. X—1028

Sociedad A n glo  Española de M otores 
G asógenos y M aquinaria  general.

(Antes Julius Gr. Neville.)

Balance en 30 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------
Depósito de obligaciones..................................... 250.000
Acciones en cartera............................................  40.500
Aportaciones...............................................  364.500
Edificios, maquinaria, herramientas y material

en almacenes  ....................................... 1.234.169*98
Gastos amortizables........................ 29.213*75
Efectos á cobrar........................................... ..  474.916*14
Deudores varios (varias cuentas deudoras). . . .  1.034.242*22
Caja y Bancos ,............................................  26.879*69
Depósitos estatutarios  ..........................  740.000

4.194.421*78
PASIVO — ■■■ ■■  ........

Capital................................................................... 2.000.000
Acreedores varios (varias cuentas acreedoras). 998.063*55
Emisión de obligaciones......................................  250.000
Efectos á pagar........................... •........................  121.236*82
Fondo de previsión para accidentes del tra

bajo ....................................................................  3.368*60
Acreedores por depósitos estatutarios...............  740.000
Beneficios y pérdidas...................... 81.752*81

4.194.421*78

Madrid 30 de Diciembre de 1905— E1 Tenedor de libros, 
J. Brunet.—V.° B.°z=El Director Gerente, José Valí.

X —1026
B anco de E spaña.

V a lla d o lid .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 13.387, expedido por esta sucursal en 10 de Octu-, 
bre de 1905 á favor de D. Pío Mancebo Nieto, de pesetas no
minales cinco mil, en título de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del

plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
de este primer anuncio en los periódicos oficiales G aceta de 
Madbid y Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente de este Banco; 
.advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado, conside
rando anulado el primitivo resguardo, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 18 de Abril de 1906.=E1 Secretario, Felipe Ar- 
nedo. X —-1027

Sociedad general Azucarera de España.

Situación de la misma m 31 de Marzo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ----------------------------

Efectivo... | Disponible.. . . .  1.715.286*81
j Situado para la

zafra............... 1.621.449*13
------------------ 3.336.735*94

(Acciones prefe-
Cartera. . .  < rentes. ; .............  15.399.500

( Idem ordinarias. 6.666.000

22.065.500
Efectos á cobrar..................  492.294*82

-----------  22.557.794*82
Depósitos de valores por fianzas....................  59.500
Banco Español de Crédito: n/cta. de valores

en depósito..........................    4.570.000
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 152.768.443*79
Otros inmuebles....................................   1.310.975*66
Muebles, enseres y laboratorio central . > 134.141*14
Ferrocarriles.................................................... 74.434*01
Materiales de fabricación y para servicio de 

almacenes, efectos de reparación, piezas
de repuesto y otros....................................... 4.708.191*95

Maquinaria nueva y obras en fábricas, desti
lerías y refinerías.......................    1.381.657*49

¡Costo y gastos de 
caña y remolacha. 18.987.207*44

Anticipos para cul
tivos....................  951.768*26

Semillas, abonos y 
material agrícola. 1.154.200*38

--------------------------------------------  21.093.176*08
Gastos de azúcares y alcoholes hasta puntos

de venta.................. .....................................  591.091 *02
Contribuciones é impuestos...........................  9.441.301*38
Gastos de constitución...................................  ^4.210.568*62
Gastos de emisiones......................................... 1.351.090*43
Gastos de administración..............................  922.545*48
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 2.156.998*79
Amortización de obligaciones........................  803.761*60
Primas á amortizar.........................   5.318.500
Gastos de producción y refinación de azúca

res y alcoholes _  8.136.913 57
Desecación de pulpa......................................... 379.423*21
Azúcares...................................................   22.957.205*16
Melazas............................................................... 1.557.271*62
Alcoholes..........................................................  697.311*20
Pulpa seca.......................................................... 5.634
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.220.6S2‘6£
Anticipos sobre azúcares.................................  839.246*11
Cuentas corrientes........................................... 100.668*6¿

Suma total del activo.. . . . . . . . .  273.685.264*3¿

PASIVO
Capital...................................     143.000.000
Obligaciones.................. ......................... . 53.185.000
Depositantes por fianzas....................  1.271.961

Pesetas.

Cargas sobre aportaciones á cancelar  .......... 3.450.000
Efectos á pagar.................................................  14.089.461*87
Gastos y productos de fincas.................. 73.190*81
Cuentas corrientes........................................    12.453.008*29
Venta de azúcares brutos..................  39.070.710*02
Venta de azúcares refinados...........................  4.685.629*89
Venta de azúcares en comisión.. .7..............   27.560*52
Venta de alcohol...................................   351.783*52
Venta de melazas.............................................  703.355*58
Venta de residuos. ........................................  227.330*16
Amortización de muebles y enseres..............   10.134*39
Comisión por venta de azúcares de otros pro

ductores  .......................................... 49.745*42
Intereses de acciones preferentes...................  21.816*30
Reservas para siniestros.  ..........................  127.720*96
Reservas por obligaciones amortizadas  733.500
Pérdidas y ganancias....................................... 253.355*60

Suma total igual al activo. . . . . .  273.685.264*33

El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.=V.° B.°:=E1 Vice
presidente del Consejo de administración, Manuel G. Lon- 
goria. X —1022

B O L S A  DE M A D R ID
Cotización oficial dd día 21 de Abril de 1906> 

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ='■"■ ■

Día 20. Día 21:

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,80 y  85 81,80-85 y 80
Idem E, de 25.000 id. id..........................  81,85 81,85
ídem D, de 12.500..................................... 81,85 81,80-90 y 85
Idem C, de 5.000....................................... 81,85 y 95 827. y  81,90
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,90 y 85 81,90
Idem A, de 500 id. id..............................  81,90 81,35 y 90
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  » 81,90
En diferentes series.................................  81,90-80 y 95 81,80 y 81,90

Deuda al 5 %  amortizare.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,95 100,95
Idem E, de 25.000 id. id..............................   » »
Idem D, de 12.500...........................   100,90 y  95 »
Serie C, de 5.000 id. id,...........................  100,95 100,90
Idem B, de 2.500 ....................................  101,95 100 95 y 90
Idem A, de 500 id. id     ..............  100,95 100,95 y 90
En diferentes series.   .......................... 100,90 y  95 100,95 y  90

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  4367. y  437*/# 4377. y  437,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 401,50 i 401,50
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas  101,50 y 55 101,50 y 45
Idem id. id., ídem al 4 7. 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones...........................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 140,50
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  1.373.10C
Idem ía. ai 5 por 100 amortizable..  ...................................  655.50C
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por, 100..........................  69.5(X
acciones del Baneo de España...................................  I7.G0C
Idem del Banco Hipotecario de España . . . ...........  0.00(
Idem del Banco Hispano-Americano.    ..........................  70.50C
Idem de la Coc^añía Arrendataria de Tabacos.. .........    13.50C

Cambios medios oficiales sobré plazas extranjeras.
París, á la vista   115,275 | Londres, á la vista:.......... 28,92

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

Sábado 21 de Abril de 1906.
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Vatentia (8h)
(71i )
(7 h i  
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

760.7
761.4
767.5
768.7 
769.0 
7e5.4 

,762 1 
763.9

11 A 79 s w ........... 5 Nuboso.......... Mar gruesa... 
Picada. . . . . . .

12.8 9.4 Melilla. . .  . : . . (9h )
♦

ílri c-N p7 7.4 90
92
86

s w .......... 3 C. despejado
Cubierto........
Despejado . . .  
Cubierto.. ..

9 6 Jaén............... (9h ) 764.8 10.2 80 E S E ....... 1 Nuboso......... 2 12 3
Saint Matheu... 
Isla d ’ úix . . . .

9.6 W NW .. . .
Calma.-...

1 Rizada. . . . . . . 5 10 8 Granada........ (9h ) 764 0 7.0 85 SW. . . . , , I Idem............. 9 5
8.2 0 Idem... . . . . . . 14 5 Almería......... (8h )

Riarrit7 ■' 8.2 íOü
63
75 
85 
66 
80 
73 
78
76
6o

ENE........ 1 Llana.............. 12 7 Murcia........... (9h ) 763.7 13.4 71 SW........... 2 Casi cubierto. 19 6
erpiñan .». • • . 10.1 NW 3 Idem. ........... 16.2 9.4 Alicante......... ( 9h ) 0rifihn Sipiá 7h

Í7h \
11.0 NE........... 4 Idem.............

Casi cubierto. 
Despejado.. . .  
Cubierto.. . .  
Idem

Marejada.« . . . 18 9 V alencia. . . . . . (9h ) 763.7 10.8 87 N W ,., .. Lluvia. . . . . . 14 13 8
10 4

A 4
Calma . . . .  
W N W ....
S ..............

0 Idem . . . . . . . 17 9 Albacete......... .. (9h ) 765.3 5.7 85 NE........... 4 Idem............. 10 ¡2 4
Clermont..........
París..................
San Sebastián.. 
Bilbao................

2 8.5
13.3

0.3 
3 0

Ciudad Real..
Cuenca,.........

.. (9h )

..  m )
(9h )

764.6 7.0 83 N ............. 1 Cubierto. . . . . 2 12 4707.2
767.6
768.7
769.2 
768.6

¿767 9

o .»
7 6 2

6.8<9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

10.2 N ............. 1 Marciflda.. . . . 11 9 Madrid........... 765.1 8.0 72 ENE........ 2 Casi cubierto. 10.3 4.0
8.4 N ............. 1 I dem. . . . . Idem...............

T? 179 H A . . .
2 8 3 El Escorial. , (9h ) 012.0

9.2
S ..  . . 1 Niebla...........

CLsi pnbíprtn
Segovia. . . . . . ..  (9h )

.. (9h ) 

.. (9h ) 

.. (9h ) 
,. (9h )

766.6 1.5 91 W , , . , . . . . Cubierto........ 1 8 0
E ......... 4 10 1 Avila........

Guadalajara..
Soria..............
Huesca...........

770.5 1.0 64 N ............. 3 Idem............. 7 6 — 1*-
Avilés...........  .
Vares................
Coruña ■

764.7
¿764.6
¿764.1

7.1 65
50
71

NE........... 3 Casi cubierto. 11 4
769.2
768.3 
768.7
768.6
767.7

9.0
9.8

61
64
44
48
56

E
NNE

5
1

Nuboso..........
C. despejado. 
Despejado . . .  
[ dem

Marejada........
Rizada. . . . . . . 12 6

6.5
10.0

NNE........
W N W ....

4
0

C. despejado. 
Nuboso......... 2

7
12

0
2

Finisterre..........Rontí o (va
18.5
10.3 
10 5

ENE 6
4

Idem., ••••»•» s Zaragoza. . . . . (9h ) 763.2 9.8 66 N W ......... 4 Cubierto... v 11 6
NE 12 2 Teruel............

Tortosa. . . . . . •• )(7h )
765.2 8.4 93 N ........... . 0 Lluvia....... .. . 4 9 o

Ponipvpflríí N 1 Idem i . . . . .  • 15 4 763.8 8.4 77 N ............. 3 Idem............. 54 10 8A» vlHv Y CU1 • « • •
Vígo...................
Orense..........

Hfirpplnnfl (9h ) ¿761.8
758.4

9.2 97 NNE 3 Idem............. Picada.... . . . . 8 14 7
767.6 
767.9
768.6
767.1
766.8
767.2
765.6 
764 8
765.7 
768.5
765.9 
766.4

10.2
4.5
3.2

60
63
82
69
81
50
55
53
52
76

SW . 0 Idem.......... • 16 0 Mahón. . . . . . . (9h ) 14 0 80 SW ., . 6 Nuboso......... 37 17 12
León (9h ) 

(9h )
g 1 Idem.............

Casi cubierto. 
Idem.............
NllhnQO

11 5 Palma______ 758.1 13.4 Si N ............. 2 Lluvia. . . . . . Rizada............ 31 15 U
Burgos............... NNE 2 5 0 H r á n __________Í7h 1 762.0 6 . 8 » SE........... 3 Despejado.. . .
Valladolid......... (9h ) 5.0 E . . . . . .  . 3 10 0 Argel............. í7h j 76*2.6 12.5 » SW........... ou Casi cubierto.
finlam anea (9ii ) 

(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(8h )

4.8 NE ...... 2 10
15

— 1 Túnez............
Sfalrs..............

759.7 16.8 » s .............. 4 C. despejado.
Ormrio 12.3 E .............. 4

i4UUUoU( • • • • •
Despejado . . .  
I d e m .. . . . . . .
Idem.........
Cubierto.. . . .  
Casi cubierto.

Llana.. . . . . . . 8 ’ Í7h t 761.4 18.0 » E .............. I Niebla...........
fiÍQhníi 11.6 NNE 4 Rizada.. . . . . . . 16 10 Liorna • . . . . . . . .  CTti ) 763.7 12.8 79 NE........... 3 Cubierto...

16 S SE........... 2 Llana.............
Mar gruesa... 
Picada...........

18 7 Roma............... (7h ) 762.7 11.4 80 N ............. 3 Despejado . . .
Funchal.............
Punta Delgada..
Artera

15.9
14.3

NE 4 17
17

9 flapliari .. r7h 1 760.9 10.0 86 E .............. 3 Idem. ....* .•
E .............. 4 13 Patermo.............l7h 1 761.0 14.5 74 Calma.. . . 0 Idem.............

Rizada. . . . . . . -  32-14.8 80 ESE 6 C. despejado. 
Casi cubierto.

Gruesa........... 17 12 Bodo.. . . . . . . . . .  (7h ) 744.6 -  0.4 66 E .............. 2 Idem........... 1
1

2
6Horta................ 15.4 74 SSE 5 Picada. . . . . . ¡8 14 Cristiansund.. .. Í7h ) 742.9 6.6 65 W S W .... 5 Casi cubierto. Mar gruesa,...

Laguna.............
St. Cruz Tenerife
Badajoz.............
Córdoba............

(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h-)

764.9
766.2
765.2
764.5 
764.8 
765.4 
765.0
763.6
763.6

12.1
16.1
12.8
12.0

86
61
66
80

N . . . 2 Cubierto........
Idem.............
C. despejado. 
Nuboso..........

19 9 Riga...............
Moscou. . . . . .

. .  (7h ) 757.7 3.6 92 NW.......... 2 Cubierto.. . . .
NNE 2 Llana 18

17
15

14 (7b l 746.9 9.6 65 SE........... 1 Casi cubierto.
8 .ESE 1

1
4 Nicolaiew... • * (7h ) 759.7 12.5 55 SW.......... 0 C. despejado. 7

N . ............ 1 4 Feldkirch. . . . (7h ) 769.9 7.0 » Calma. . . . 0 Casi cubierto.
21 11Sevilla 12.8 70

56
84
74
75

N E .......... 2 Despejado.. . .  
C. despejado. 
Despejado.1. .. 
C. despejado. 
Nuboso.........

2 15 5 ' Crernorvitz • Í7h ) 764.9 12.2 » W ............. 2 Cubierto........
Huelva...............
San Fernando...
Tarifa.......
Málaga.. . .........

15.0 
9.4

14.1
14.6

N . 2 19
15

5 Cracovia. . •* (7h y 767.0 6 . 0 85 NW......... 2 Idem............. 1 15 6
N N V L ... 
N ,

I
I

Calm a - - - 6
3

§ Pola............... (7h j 765.1
768.2

13.8 78 ESE......... 2 C. despejado. 18 11
Llana . . . . . . Vinna. - .......... f7h \ 8.4 91 NW......... 2 Cubierto,. , . , 16 8

3 I d e m .. , . , , , , . 3 15 6

L os tejmperiíur&sj&áxúaw son de 1« ví*pera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
LA M A Q U I N A R I A  M ODERNA

N A V A S. & €.*, I N G E N I E R O S !
PLAZA DE S&NTK ll (antes Fuénearr*!, 141). MADRID |

M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o i i  R U S T O N ,  P R O C T O R í & C . 0 L t d - M o T o a s s  d b  g a s , h i d r á u l i c o s  *<
V $5I,É C T R IC O S.-M áQ m N .lR lA  PA RA  M IS A S.-IN STA LA C IO N ES CO M PLETAS D E  ALUMBRADO Y C A LEFA C CIÓ N * f
M í q u i n a s -h e r e a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o s a s . ~ S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G-b a o a s , e t c .  J  

P r e n s a s  p a s a  v i n o  y  a c e i t e . - F i s a d o r á s . - C o r b e a s . - T u b e b í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  iPI3DA.3STI8IB O JK. U?-A. X*0 GS- O S 1

[ M O E G - A H  E L U O T
& IMEK1ER0S—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS!

f B A 8 3 BLONA @ ®ILB¡H© 9 GIJ6 H • MADRID
[ GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
; Estudios, Proyectos y Presupuestos da toda clase de instalaciones.

H I iOS MEJORE" DE ESPAÑA §

T  miaos
I HfíllCTAlílOS j
|  I M  N M  3

¡  FACÍF1C0,12.-IADRIB

l ^ l l  rESISTEN ALTAS TEMPERATURAS § j

| J UAN WENZEL Y 6CMP A NI A !
easR B sa db san Je ró n im o , 28 . u t  n p r n  jj APARTADO DB CORREOS 115. T.legramas WENZEI» 1V| l \  I ft\ 11/ ]

| S T 7 C U K 8 A L  B N  H A .B C B L O N A .: CALLE DE CORTES, 661 j

r f j L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO |
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS j

Dinamos. Electromotores, Transformadores,
1 Turbinas, Motores d ga s pobre, Máquinas de va- ]

v HbH B H H H h B  por, Instalación completa de molinos harineros, s
WmBiBM Contadores de agu a . j

í Suministro inmediato de toda clase de material §
] eléctrico y  telefónicos por disponer siempre de i
) a |||||jH  grandes existencias en nuestros almacenes. |
I Electrovfas sistema Schiemann. |
! OFERTAS T PRESUPUESTOS GRATIS í

EN 1/ HIPOTECA
B Se colocan capitales á un interés 
| de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
! tres veces mayor y en las condi- 
I ciones á satisfacción del capita- 
I lista.

Completamente garantido
I Se puede-colocar dinero que pro- 
§ duzca mayor renta, cobrada por 
I trimestres adelantados y reinte- 
I grándose del capital al plazo que 
I se desee.
I CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P. FERNANDEZInfantas, 34, principal derecha. 
H oras: «te 11 á 1 y  de 6 á  8,

1  L 0 E 0 H E S  I
I  (X ..A. M A R G A R I T A )  1

$5 Como porgante, depurativa, antiséptica j  fl 
i  «curativa, nó tiene rival el agua de Loeohes. a 
P Establecimiento de baños de la misma ■ £ agua en Lo eches. J

1 Dapfeítü: JÍED1HES, íff.—MADRID J

E L E C TR 1G1IIA S
Maquinaria,—Contadores.— Bombas 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E B L I K O N

Prinoipe, SO.—MADRID.—Huerta*, II'

|  L 3  C A T A L U Ñ A  I
|  FÁSRK i DE MOSAICOS I PIEDRA ARTIFICIA! §
£  S L  OS S E  JO S É  SIM ÓN V  O O KP. 2  

J  6, TTTTCXEt, 5 . J

|  T e l e f o n o  1 .9 3 3 .  —M AD RID  2
2  Precios económicos. %

HRflNGELES DE BDMW
t  —OEXX3C

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en ios domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e i O s  2  P E S E T A S

L A  S e e i B D S D

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS *
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS T HATERIAS EXPLOSIVAS '
O FR ECE A L PU BLICO  

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsiu as reg lam en tarias, así como pis
tones t cartuchería (vacía para escope
ta, c í  rgada para revólver), cápsulas 
Pldbei t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
iel ar riendo. Dirigirse por correspon- 
iencii á D, Alberto Thiebaut, Conse- 
ero-D degado y Jefe de las oficinas, VI» 
iantsc ra, 11. R otel, M adrid.

POR TELÉGRAFO:
E l  P L 0 3 I V 0 S  X4CAJCmxX3

Not i . Cuenta corriente en el Banco 
le Es; ifia á nombre de Enién E spañ a* 
*  da ixploalvoa.

C H A M P f t G H E  L m s  R O E D E R E R  5 »

¡ ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
1 Rafael Rech
! 2í, FüENCAHBAL 2L-Madrid. ¡
. Se remiten muestras á provincias. 
¡ • i i u m m i M i n i i i i i m i

! FRAMCISCO 5ASPEDE0 T VARBUFO i
¡ Directo? propietario de Eh MONITOR DB !

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
I con titulo y fianza. Representación ae oon- 
¡ tratistas de Obras públicas, de Aynnta- 
i mientos y clases pasivas, firma de esoritu- 
t r a s , constitución y retiración de fiam as]
( cobro de intereses, etcétera,¡ Yalvtrde, 48 y SO.—Madrid. 
I M H W W M M W W M W i H I H

I COLEGIO C A P T IE R
)) DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES 
S 1214 -.V*3*  S E B A S T IA N\  Educación esmeradísima. Situación 
i? ¿ J& ^ n ic a  excepcional. Bachillerato 
8) frasees y tres primeros años del espa-x S .s* Alemán. Música. Esgrima.
p Equitación.
g  Pídanse prospectos al Director.

S0C1BDU) A N G lO -E SP áM A  DB MOTORES, GASOGENOS ?  MAQUINARIA GENERAL
( A ' X T T M S  J U I i I U B  <3km 3ST B  "V  X  L  L  B

Sociedad anónima.—Domicilio: Ma- 
drid-Mahón,— Talleres: en Mahón. 

— J  I |1  g¡—, Central: Madrid, Salóndel Prado, 14.
I j g ^ 'u , Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

V Í  ^  e ĉ,, U*””^ 0 0̂^ 8 de gas, petróleo,
T g a s o l i n a ,  etc., Crossley.—Oasóge- 

, -V 1 " n nos, sistema Crossley y Dowson. —
^  fT T X i  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

1 e a R R E R a  d e  e © M E R e i ©
| \  Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes faeilida» /

\  des para l o s  Bachilleres. f
) INSTITUTO COMERCIAL V
I D I R E C T O R ,  J.  S R I S T I D E S  M U Ñ O Z  1
I P R I N C I P E ,  S .—M A D R I D  I

1*^=»   -

Joyería en imitación sin competencia en el mundo

E BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPAÑOL con privilegio por 20 años.

K R É l C I O S  ID 33 F A B R I C A
II y 12, PUERTA D EL SOL, 11 y 12 6. CARRETAS. 6 .

TARIFAS DE PRECIOS GRATIS M A D S . I X )

SANTOS DEL DÍA
Santos Sofero y Cayo, pajms.

ESPECTÁCULOS

COMEDIA.—A las 9.—La signora delle ca- 
melie.

LARA.—A las 8 y 1^2.-Fresa de Aranjuez, 
Morritos y Amor á oscuras.—Mariposas blan
cas. . <

A las 4 y 1[2.—La rebotica.—Pepita Reyes 
(dos actos).—Amor á oscuras.

APOLO.—A las 8 y 1|2.—El motete y Le 
ballet volant (Las voladoras).—El iluso Ca
ñizares.—El perro chico.—El moscón y Las 
voladoras.

A las 4 y 1]2.— María Luisa.—-El motete.— 
Le ballet volant (Las voladoras).—El iluso 
Cañizares.

PLAZA DE TOROS.—2.a corrida de- abo
no.— Se lidiarán seis hermoso toros, con di
visa azul turquí, blanca y rosa, de la acredi
tada ganadería de D. Antonio Campos Yare- 
la, de Sevilla; siendo los espadas Ricardo To
rres (Bombita), Rafael Molina (Lagartijo) y 
Rafael González (Machaquito).


